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MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 309 / 1967, de 23 de febrero , por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley 38 / 
1966, de 31 de mayo, sobre Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social. 

Aprobados los Decretos por los que se determman los 
recursos económicoS del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social para el primer periodo de reparto. 
~ hace preciso promulgar, retrotrayendo sus efectos a.l 
día uno de enero de mil novecientos sesenta y siete, el 
Reglamento General de la Ley treinta y ocho/ mil nove
cientos sesenta y seis, de treinta y uno de mayo. regUla
dora de dicho Régimen Especial 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo. 
previo informe de la Organi~ación Sindica.l, de confor· 
midad con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento General de 
La Ley treinta y ocho/mil novecientos sesenta y seis. de 
tNlnta y uno de mayo, sobre Régimen Especial AgrariO 
de la Seguridad Social. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete. 

El Ministro de Trabajo, 
JESUB ltOMEO OORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

REGLAMENTO GENERt\L DE LA LEY 38/ 1966, 
DE 31 DE MAYO, SOBRE REGlMEN ESPECIAL 

AGRARIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIÓN GENERAL 

ArticUlo 1. Normas reguladOras. 

El Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
!!le regulará por la Ley 38/ 1006, de 31 de mayo. por el 
presente Reglamento General y por sus disposiciones de 
aplicación y desarrollo, sin perjuicio de las normas ge
l1er.lva de obligada observa.ncia en todo el sistema de la 
8IfI¡urttl.a4 $oéial. 

CAPITULO II 

CAMPO DE APLICACIÓN 

AJ1. 2. Norma pneraol. 

1. Quedará.n incluidos en el Régimen Especial Agra
fio de la Seguridad SOCial todos los trabajadores ~spa
tio1es, cualquiera que sea su sexo y estado civil, que en 
forma habitual y como medio fundamental de vida reali
cen labores agrariaS, sean propiamente agricolas, fores
tales o pecuarias, dentro del territorio nacional. a ex
cepción de los comprendidos en el Régimen General y 
siempre que estén incluí dos en alguno de los articulos 
a1¡ulentes. 

2. Se entenderán que concurren los requisitos de ha
bltua.lldad y medio fundamental de vida, exigidos en el 
articulo dos de la Ley de Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad &ooial, cuando el trabajador dedique su ac
tividad predominante a labores agricolas, forestales o 
pecuarias, y de ella obtenga los principales ingresos para 
atender a sus propias necellidades y las de los familiares 
a su cargo, aun cuando con carácter ocasional realice 
otros trabajos no especlficamente agricolas. Por lo que 
a los trabajadores por cuenta propia se r.efiere, se pre
sumirá, salvo prueba en contrario, que dichos IngreSOll 
DO constituyen su principal medio de vida cuando el tra
bajador, su cónyuge o los parientes hasta el tercer grado 
por consanguinidad o afinidad que con él convivan sea.n 
titulares de Un negocio mercantil o industrial. 

Art. 3. Trabajadores por cuenta ajena. 

Quedarán incluidos en el Régimen Especial AgrariO 
los trabajadores por cuenta ajena, mayores de catorce 
años, fijos o eventuales, que reúnan la<; condiciones que 
se establecen en el artículo anterior. Entre tales trabaja
dores se comprenderán: 

a) Los pastores. guardas rurales y de cotos de caza 
y pesca, con dependencia laboral respecto de uno o va
rios empresarios. siempre que no tengan la consideración 
de trabajadores por cuenta propia, de acuerdo con lo dis
puesto en el presente capitulo. 

b) Los trabajadores ocupados en faenas de riego, 
cuando dichos trabajos no tengan otro fin que el apro
vechamiento de las aguas de riego para las explotaciones 
de la empresa o de los miembros de la Entidad Sindical, 
Cooperativa Comunidad de Regantes, Sindicatos de Rie
go o Grupo Sindical de· Colonización en que presten 
servicios. 

e) Los trabajadores que, como elementos auxiliares, 
pr·esten servicios no propiamente agrícolas, forestales o 
pecuarios, de forma habitual, con carácter exclusivo y 
remuneración permanente en explotaciones agrarias. siem
pre y cuando no les alternen con trabajos que tengan 
carácter industrial. ni los ejecuten por cuenta propia o 
satisfagan impuesto industrial o licencia fiscal por razón 
de los mismos. Tendrán este carácter de elementos auxi
liares. siempre que concurran las circunstancias expuestas: 

a' ) Los mecánicos y conductores de vehículos y ma
quinaria necesarios para la explotación agraria que estén 
al servicio de su titular o de Entidades en que éste se 
encuentre agrupado. 

b' ) Los administrativos y técnicos que desempeñen 
su cometido en la explotación. 

c' ) Los trabajadores ocupados en labores de limpie
za, monda y desbroce de acequias, brazales e hijuelas, 
siempre ·que concurran las condiciones a que se refiere 
eí apartado b) de este a.rtículo. 

Art. 4. Excepciones. 

No tendrán la comlderaclón de trabajadores por cuen
ta ajena a efecto/! de su inclusión en el Régimen J!lspéc1a.i 
Agrario de la Seguridad Social : 

1. Los mecánicos y cOnd.uctores de v·ehícul08 y ma
qUinaria cuyos propietarios arrienden sus serviCios para 
labore~ agropecuarias, sin ser titulares de una explota· 
ción o éuando siéndolo no los utilicen en la mIstna., 

2. Los guardas que prllBten servicio a las Hermanda.. 
des Sindicales de Labradores y Ganaderos, asi como el 
personal de guarderla del Patrimonio Forelftal del Esta
do, de los Distritos Forestale.s, de 1M DlvlB10nes Hidro
lógicas Forestales y del ln8tituto Nacional de Ooloni4 

zación. por estar comprendidos en ' el Régimen General. 
3 El cónyuge, descendientes, ascendientes y demás 

parientes de! empresarIo por consanguinidad o afinidad 
hasta el tercer grado lncluaive, ocupados en su ~plo
taclón agraria, cuando convivan en 8U hogar y estén a · 
su cargo, a no ser que se demuestre su condición de 
asalariados, sin perjUicio de que puedan tener la con~ 
dición de trabajadores por cuenta propia, de acuerdo 
con lo que se establece en el presente capitUlo. 

Art. 5. Trabajadores por cuenta propia. 

Quedarán comprendidos en el Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social los trabajadores por cuenta 
propia que además de las condiciones exigidas en el ar
tículo 2 de este Reglamento, reúnan las si.gu1entes: 

1.& Que sean mayores de dieciocho años. 
2.& Que sean titulares de pequeñas explotaCiones agra

ri~ entendiendo por tales aquellas cuyo liqUido impo
nible por contribución territorial, rústica o pecuaria no 
sea superiot a 15.000 pesetas anuales, una Velt establé
cldo conforme a la revisión ordenada en la Ley dé Re
forma Tributaria de 11 de junio de 1004. 

La elevaélón del lfquido imponible sobre el limite seña
lado no tendrá efectos excluyentes cuando se origine; 
únicamente, por mejoras de cultivo de la propia explo
tación agraria. 

ElOObierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, 
adaptará el limite antes sefialado a las circunstancias 
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de cada momento, de acuerdo con los aumentos o <lis
minuciones que por posteriores revisiones pudiera sufrir 
la riqueza agraria o con las variaciones de los lndices 
de coste de vida, y podrá establecer las medidas correc
toras que se juzguen convenientes. 

3.0 Que la titularidad de la explotación se derive de 
su condición de propietario, arrendatario. aparcero u otro 
concepto análogo. 

4.3 Que realicen la actividad agraria en forma per
sonal y directa en estas explotaciones, aun cuando se 
agrupen permanentemente con otros titulares para la 
ejecución de labores en común, u ocupen también tra
baJadores por cuenta ajena, sin que ninguno de éstos 
tenga carácter de fijo y sin que el número de jornales 
totales satisfechos a los eventuales supere anualmente 
el número de los Que percibiría un trabajador fijo. Por 
excepción no será aplicable esta limitación. relativa al 
empleo de trabajadores por cuenta ajena, cuando falte 
por fallecimiento o se encuentre imposibilitado el cabeza 
de familia, varón, y los hijos y parientes varones que 
convivan con la familia sean menores de dieciocho años. 

Art. 6. Otros trabajadores por cuenta propia. 

. Estarán Igualmente incluidos en el Régimen Especiai 
Agrario como trabajadores por cuenta propia, siempre 
que reúnan las condiciones generales exigidas en el ar
ticulo 2: 

a) El cónyuge y los parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado, inclusive, del titular de 

. una explotación agraria que tenga la condición de tra
bajador por cuenta propia, y en Quienes concurran las 
condiciones La y 4.' del articulo anteriór y las que a 
continuación se establecen: 

1.' Que con el rendimiento que se derive de su acti
vidad en la explotación familiar agraria contribuyan, en 
proporción adecuada, a constituir el medio fundamental 
de vida de la familia campesina de la que forman parte. 

2.. Que convivan con el cabeza de la familia cam
pesina, titular de la explotación, y dependan econÓmica
mente de él 

b) Los pastores y guarda.'! rurales que tengan a su 
cargo, respectivamente, la custodia de ganado o la vigi
lancia de explotaciones agrarias de distintos propietarios, 
sin dependencia laboral de los mismos y con libertad 
para celebrar contratos de igual naturaleza con otros 
particulares. 

Art. 7. Concepto de empresario. 

A los ef'ectos de este Reglamento, se considerará ero,. 
presario a toda persona natural o juridica, pública o 
privada que sea titular de una explotación agraria. En 
cualquier Ca.'lO, se reputará empresario a quien ocupe 
trabajadores por cuenta ajena en labores agraria.'!. 

Art. 8. Labores agra.rias. 

1. Se considerarán labores agraria.'! a los efectos de 
este Régimen Especial: 

a) Las que persigan la obtención directa de los frutos 
y productos agrícola.'!, forastales o pecuarios. 

b) Las de almacenamiento de los referidos frutos y 
productos en los lugares de origen. 

e) Las de su transporte a los lugaras de acondieio
na.nuento y acopiO. 

a) La.'! de su primera transformación. 

2. Será requisito indispensable para considerar agra
rias las operaciones citadas en los apartados b), e) y a) 
del número anterior, que r·ecaigan, única y exclusiva
mente, sobre frutos y productos obtenidos directamente 
en las explotaciones agríCOla.'!, forestales o pecuaria.s que 
fiscalmente no tengan la consideración de industriales 
y siempre que sean realizadas por la.'! prop¡a.c¡ explota
cionas, aisladamente o agrupadas en Entidades Sindical~ 
o Cooperativas que tengan la consideración de protegidas 
fiscalment'e con a.rreglo a.l Decreto de 9 de abril de 1954. 

CAPITULO III 

INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJADORES EN EL CENSO Y FOR
MALIZACIÓN DE SU PROTECCIÓN pok ACCIDENTES DE TRABAJO 

Y ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Sección 1. a-Inscripción en el censo 

Art. 9. Disposición general. 

1. La Inscripción de los trabajadores en el censo del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social será 
obligatoria para todos los incluídos en su campo de apli· 
cación. 

2. La inscripción de los trabajadores se llevará a cabo 
. en dos Secciones separadas del censo, según se trate de 
trabajadoras por cuenta ajena o por cuenta propia, y sin 
distinción, dentro de los primeros, entre fijos y even
tuales. 

3. Sin perjUicio de lo ' dispuesto en los números ante
riores, la Mutualidad . Nacional Agraria suplirá, de oficio, 
el incumplimiento de la obligación de solicitar la ins
cripción en el censo. 

Arto 10. Limite de edad para la inscripción .. 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los 
trabajadores mayores de cincuenta y cinco años no po
drán inscribirse en el censo, salvo que reúnan las con
diciones siguientes: 

a) Que hayan estado inscritos en este Régimen Espe.
cial de la Seguridad SOcial o en cualquie'r otro Régimen 
de la misma antes del cumplimiento de dicha edad, y 
dentro de los di·ez años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la solicitud de la inscripción; y 

b ) Que hayan cubierto, en cualquiera de los Regímenes 
de la Seguridad Social, un períodO de cotización, al me
nos, de doce meses dentro de los diez años anteriores 
a la f,echa de la solicitud de la Inscripción, 

Art. 11. Nacimiento de la obligación. 

La obligación de solicitar la inscripción en el censo 
nace desde el momento en que el trabajador reúna las 
condiciones que determinan su inclusión en el campo 
de aplicación de~ prasente Reglamento. 

Art. 12. Sujetos obligados a solicitar la inscripción. 

1. La. obligación de solicitar la inscripción en el censo 
corresponderá: 

a) A los empresarios, respecto de los trabajadores por 
cuenta ajena; 

b) a los trabajadores por cuenta propia; y 
e) en su caso, y en defecto del cumplimien'to de las 

obligaciones anterioras, a la.'! Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos, de oficio o a petición:' de los tra
bajadores y previa comprobación de las condiciones que 
determinen su inclusión en el campo de aplicación de este 
Régimen Especicl. 

2. Si las personas o En,tidades a quienes incumben 
el cumplimiento de la obligaci,ón de solicitar la inscri~ 
ción en el censo no lo hicieren, deberán los interesadoe 
instarla directamente, sin perjuiCiO de que se hagan efec
tivas las responsabilidades en que aquéllas hubieren in
currido, incluido en su caso el pago de las prestacio
nes y de que se impongan las sanciones que sean pro
cedentes, de conformidad todo ello con lo dispuesto en 
el número tres del artículo 13 de la Ley de la Seguridad 
Social, de ~1 de abril de 1966. 

Art. 13. Forma y plazo. 

1. Las inscripciones en el censo se efectuar-án en las 
Comisionas Locales de la Mutualidad Nacional Agraria 
mediante la presentación de las correspondientes solici
tudes conforme a los modelos oficiales que se establezcan, 
según se trate de inscripciones iniciales o sucasivas, en
tregándose justificante del cumplimien'to de esta obliga
ción. 

2. Las solicítudes de lIlSCripción se pl'esentarán en ]a.c¡ 
indicadas Comisiones den·tro del plazo de los ocho dia.ll 
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siguientes a la fecha del comienzo de la aotividad corres
pondiente 

3. Las variaciones de las circunstancias que concurralll 
en los trabajadores inscritos en el censo y que den lugar 
a un cambio de la Sección del mismo en que deban figurar 
inscritos o de la cuantia de su cotización mensual, surti
rán efec'to a partir del mes natural siguiente a la fecha 
en que tales variaciones tuvieron lugar, debiendo ser co
municadas a la Mutualidad Nacional Agraria por las per
sonas Obligadas a solicitar la inscripción, en el plazo de 
ocho días siguientes a la referida fecha. 

Art. 14. Efectos. 

1. La inscripción inicial en el censo surtirá de oficio 
efectos de afiliación al Sistema de la Seguridad Social 
para aquellos trabajadores que previamente no es,tuviesen 
afiliados al mismo 

2. La inclusión del trabajador en el censo no producirá 
por sí misma el nacimiento de su derecho al disfrute de 
¡as prestaciones Para causar derecho a éstas. además de 
los reqUisitos exigidos para cada una de ellas. será indis" 
pensable estar al corriente en el pago de las cuotas, sin 
perjuicio de los plazos y excepciones señalados en el pre
sente Reglamento. 

3. Las inscripciones solicitadas por empresarios y tra
bajadores fuera del plazo a que hace referencia el artículo 
anterior no tendrán efecto retroactivo alguno 

Cuando tales actos se practiquen de oficio. su eficacia 
temporal se regirá por las normas que se establezcan en 
esta materia para el Régimen General de la Seguridad 
Social. sin perjUicio de las responsabilidades y sanciones 
que procedan, de Uicuerdo con lo preVisto en el número dos 
del artículo 12. 

4. Los efectos de la inscripción en el censo en materia 
de cotización serán los que se determinan en el capítulo 
siguiente de este Reglamento. 

5. La exclusión de los trabajadores inscr~tos indebida
mente en el censo determinará la pérdida de todos los 
derechos que habrian devengado, en el supuesto de que 
la inclusión hubiera sido procedente. incluso la pérdida 
de las cuotas indebidamente pagadas. Cuando se aprecie 
error o buena fe se podrán devolver, en todo o en par'te, 
las cuotas indebidamente pagadas. 

Art. 15. Comprobación de la inscripción. 

1. Los empresarios comprobarán si los trabajadores que 
toman a su servicio están provistos de la documentación 
que acredite que se encuentran inscri'tos en el censo. Si di
ch()s trabajadores no estuvieren en posesión de la docu
men tación indicada. los empresa,rios habrán de dar cuenta 
de este hecho a la Mutualidad Nacional Agraria para que 
se efectúe su inscripción, si procediese. 

2. Lo establecido en el número anterior se entenderá 
sin perjUicio de las obligaciones de los empresarios en 
cuanto a la protección de las contingencias de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. 

Art. 16, Baja en el censo. 

1. La baja en el censo tendrá lugar en los casos si
,uientes: 

p) Cuando el trabajador deje de reunir cualquiera 
de las condiciones establecidas en el presente Reglamento 
para estar incluído eri su campo de aplicación 

b) Cuando se compruebe que la persona censada lo 
fué indebidamente, en , cuyo caso se estará a lo dispues·to 
en el número cinco del artículo 14 de este Reglamento. 

2. No motivarán la bajoa en el censo: 

a) Las situaciones de desempleo que no afecten a las 
condiciones exigidas para que el trabajador esté incluído 
en el campo de aplicación de este Régimen Especial. 

b) El hecho de que el trabaj ador se dedique con ca
rácter ocasional a otra actividad en razón de la cual de
berá quedar incluído en alguno de los demás regímenes de 
la Seguridad Social. 

Art. 17. Sujetos obligados a solicitar la baja. 

1. La baja en el censo deberá ser solicitada por los pTo
pios trabajadores interesados en la misma forma y plazo 
establecidos en el ar,ticulo 13 para la solicitud de inscrip
ción. 

Esta obligación corresponderá a. los famllilll"es dél traba
jador en caSa dé fallecinliento de éste 

2. La Mutualidad Nacional Agraria suplirá la omisión 
de dicha solicitud cuando se comprueben por el Organo 
competente, de oficio o a i!llstancia de los empresarios, 
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos o ter
ceros, las circunstancias a que se refiere el número 1 del 
artículo anterior. 

Art. 18. Competencia. 

1. Corresponde a la Mutualidad NacionaJ. Agraria, como 
Entidad Gestora del Régimen Especial, el reconocimiento 
del derecho a la inscripción de los trabajadores en el cen
so y a su baja e!ll el mismo. 

2. La En tidad Gestora podrá comprobar en todo mo
mento la existencia de las circunstancias que motiven la 
inscripción en el censo de los trabajadoreS o su baja en 
el mismo. . 

3. Los acuerdos de la Mutualidad Nacional Agraria en 
las materias a que este articulo se refiere podrán ser im
pugnados ante la Jurisdicción del Tr'abajo en la forma y 
plazos determinados en el Procedimiento Laboral. 

Sección 2.a-Formalización de la protección por acCi-
dente de trabajo y enfermedad profesional 

Art. 19. SUjetos Obligados. 

La forma.lización de la adecuada y suficiente cobertura 
de las contingencias de accidente de tra;bajo y enferme... 
dad profesional será obligatoria para: 

a) Los empresarios. en lo que se refiere a los trabaja
dores por cuenta ajena que empleen. y se encuentren en 
alguna de las situaciones Siguientes: 

a' ) Que reúnan las condiciones que se establecen en el 
CUipíwlo IJ de este Reglamento para estar compre!lldidos 
como tales trabajadores pOi' cuenta ajena en el campo de 
aplicación del Régimen Especial Agr ario de la Seguridad 
Social. 

b' ) Que sin reunir esas condiciones presten de hecho 
servicio como trabajadores por cuenta ajena, en labores 
agropecuUirias. 

b) Los trabajadores por cuenta propia, en lo que se 
refiere a sí mismos y a sus familiares que tengan igual 
consideración por trabajar en su explotación familiar, sin 
perjUicio de la obligación que como empresarios, en su 
caso, les corresponda, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado alll'terior, respecto a los trabajadores que puedan 
tomar a su servicio en labores agrarias. 

Art. 20. Cumplimiento de la obligación. 

La obligación que se establece en el articulo anterior, res
pecto a los sujetos obligados que en el mismo se sefialan. 
se cumplimentará de la siguiente forma: 

a) Los empresarios, para ' cubrir las contingenc~as de 
accidente de trabaja y enfermedad profesional de los 
trabajadores por cuenta ajena que estén a su servicio 
pOdrán optar entre hacerlo en la Mutualidad Nacional 
Agraria o en una Mutua Patronal, de conformidad con lo 
dispuesto en el número 2 del articulo 47 y en el núme
ro 1 del articulo 204 de la Ley de la Seguridad Social. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 
se trate de Entidades y Empresas que se encuentren com
prendidas en la enumeración que se establece en el núine
ro 2 del articulo !!04 del referido tex,to legal, deberán cu
brir, necesariamente, las expresadas contiílgencias en la. 
Mutualidad Nacional Agraria. 

b) Los trabajadores por cuenta propia, en lo que se 
refiere a sí mismos y a sus familiares que tengan igual 
consideración por trabajar en su explotación familiar, 
gozarán, a estos efectos, de la opción que se prevé en 
el párrafo primero del apartado anterior. 

Secció'n 3.a-Obltgaciones en ma.teria 
de documentación 

Art. 21. Libro de Matrícula. 

1. Los empresarios deberán llevar, en orden y al día, un 
Libro de Matrícula del personal, en el que serán inscritos, 
en el momento en que inicien la prestación de servicios, 
todos los tra;bajadores por cuenta a,jena que empleen. 
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2 Lru; irtScrIpciones de los trabajadores en el Libro de 
Matrícula deberan efectuarse en la forma y con los requi
sitos que se deter .inen en las inst rucciones que se inser
ten en el modelo oficial de dicho Libro. 

3. Los Libros de Matricula, según modelo oficial, se 
habilitarán en laS Inspecciones Provinciales de Trllibajo. 

Art. 22. Conservación de documentación por los empre-
sarios. . 

Los empresarios conservllirán a disposición de la Ins
peeci,ón de Th"abajo, durante cinco años al menos, la si
guiente documentación just ifica tiva del cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente ca;pítulo: 

a) Los justificantes de haber solicitado la Inscripción 
de sus tra;bajadores en el censo. 

b) Los dupliCados, debidamente diligenciados por las 
Comisiones Locales de la Mutualidad Nacional Agraria., 
de la.'; relaciones comunicadas a las mismas de aquellos 
tr abaJadores que no estuviesen provistos de la documen
tación ¡¡¡credltativa de su Inscripción en el censo, ' al mo
mento de comenzar su trabajo en la empresa. 

e) La documentación acreditativa de haber formaliza
do la cobertura de accidentes de trabajo y enfermedad 
profesional de los trabajadores a su servicio. 

Art. 23. Conservación de documentación por los trabaja
dores por cuenta propia. 

Los tr¡¡¡bajadores por cuenta propia, sin perjuiCio de las 
obligaciones que como empresarios tengan conforme al 
artículo anteTior, deberan .conserv¡¡¡r duran'te el plazo que 
en el mismo se señala, la documentación que se especi
fica en sus apllirtados a) y e) por lo que se refiere a ellos 
mismos y a sus familiares que tengan también la consi
demción de t4'abajadores por cuenta propia por trabajar 
en la explot3iCión bmiliar. 

CAPITULO IV 

COTIZACIÓN y RECAUDACIÓN 

Secci6n 1.a-Cotizaci6n a cargo de las Empresas 

Art. 24. Alcance de la obligaciÓn. 

1. La cotiz3iC1ón al Régimen Especial Ag,rario de la 
Seguridad Social será obHgatoria para todos los empresa
rioo comprendidos en el ClIiffipo de ¡¡¡plicación del pre
sente Reglamento, reúnan o no la condición de tr¡¡¡baja
dores por cuenta propia. 

2. La cotización de los empresarios se determinará en 
forma global para todos ellos, de conformidad con lo es-
tablecido en los números 1, 2 Y 3 del articulo 412 y en el 
número 2 del artiowo 46 de la cItada Ley. 

3, El importe global de la cotización empresarial asi 
establecida se ha,rá efectivo inicialmente distribuyéndolo 
entre todos los sujetos pasivos de la Contribución Terri
torial Rústica y Pecuaria en proporción a la base impo
nible de la misma que a cada uno corresponda para la 
determinación de la cuota fija o, en su caso. para la cuota 
proporcional. En ningún caso los beneficios fiscales con
cedidos en la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria 
serán de aplicación a la cuota empresarial del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social. 

A los efectos prevenidOS en el párrafo anterior, se f1 
jará por' el Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, 
oido el de Hacienda, el porcentaje que ha.brá de aplicarse 
a la base imponible. 

Dicho procedimiento de repar,to podrá sustituirse por 
ot4'o método Objetivo que. a propuesta de la Organización 
Sindical, eleve el Ministro de 'fiabajo a la aprobación 
del Gobierno. 

Art. 25. Becauda,ción de la cotización empresarial 

1. La cotización empresarial se recaudará conjuntamen
te con la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria por 
la Hacienda Pública, quedando asimilada a las cuotas de 
d'¡cha Contribuci,ón a efectos de que le sean de plena a;pli
cación las normas y procedimientos recaudatorios de 
aquélla. incluso en la fase de recaudación ejecutiva, siendo 
igualmente exigible, en su caso, el recargo por apremio y 
el interés legal de demora. 

2. En los silpuestos en que los obligados al pago de laa 
cuotas del Régimen Especial Agrario de la Seguridad So
cial estén exentos de la Cóntribución Territorial Rústica 
y Pecuaria, la recaudación de aquéllas podrá efectuarse, 

elección de la Entidad Gestora. por los mismos recau
dadores de dicha Contribución o mediante concierto por 
las respectivas Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias. con 
aplicación, en su caso, del procedimiento de recaudación 
en vía ejecutiva que se establezca de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 19 de la Ley de la Seguridad Social. 

3. La H;acienda Pública efectuará con la Mutualidad li~ 
qUidaciones periódicas de las cotizaciones recaudadas, sin 
perjuicio de realizar anticipos a cuenta de las mismas. 

An. 26. RepercUliión. 

Loo propietariOS que tengan fincas rústicas red,idas en 
arrendamiento, aparceria o sistema análógo, podran reper
cutir en los explotadores de las mismas el importe de las 
cuotas pagadas del Régimen Especial Agrario de la Segu
ridad Social. totalmente en el primer caso. y proporcional
mente en los demás. 

Art. 27. Cotización por accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales. 

La cotización de cada empresal"io al régimen de acci
dentes de trabajo y enfermed'ades profesionales se deter
minará de acuerdo con las tarifas de primas que regla
mentariamente se establezcan y sobre las bases de coti
zación a que se refiere el lIirtículo 31, o sobre loo salarios 
mínimos fijadoo en Reglamentación de Trabajo, Convenio 
Colectivo Sindical o Norma de obligado cumplimiento, 
siempre que tales salarios sean superiores a las indicadas 
bases tarifadas. Dichos salarios se incrementaran con el 
importé de la casa-habitaci6n y de la alimentación. si el 
trabajador las disfruta, valoradas por el precio pactado por 
escrito y. en su defecto, por el diez por ciento de salario 
paca la casa-habitación y por el veinte por ciento para la 
m¡¡¡nutención compl-eta.. 

Arl 2&.. Recaudación de la cotización por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales. 

La recaudación de Ia cotización a. que se refiere el ar
tícwo anterior se llevará a cabo, en periodo voluntario, 
de acuerdo con las normas que al efecto se establezcan por 
el Ministerio de Trabajo y, en vía. ejecutiva, conforme al 
procedimiento preVisto en el articulo 19 de la Ley de la. 
Seguridad Socirul, que se establezca para el Régimen ~ 
nera.! de la misma. 

Secci6n 2.a-Cotización a cargo de los trabajadores 

Arto 29. Alcance de la obligación. 

La cotización al Régimen Especia.!. Agrnrlo de la. Segu
ridad Social será obligatorIa para todos los tl:abajadores 
incluídoo en su campo de aplicación. 

Art. 30. Nacimiento, duración y extineión de la oblip.. 
Ción. 

1. La obligación de cotizar, a. que se refiere el articulo 
a:nterior, na.oe: 

a) Au,tomática.mente,,por la. inclusión del tra.ba.jadOl' 
en el censo. 

b) Por la iniciación de la actividad profesional corres
pQndiente y desde su comienzo, siempre que el trabajador 
reúna. las cond,iclones que determinan su inclusión en el 
campo de aplicación de este Régimen Especial, 81unque no 
se hubiera cumplido la obligación-de la. 1n.scripción en el' 
censo. 

2. La Obligación de cotizar subsiste, sin interrupción, 
basta la fecha de presentación en regla de la baja del tra.
bajador en el censo, salvo lo dispuesto en el articulo 71. 
Dicha baja, sin embargo, no cancelará la obligación de 
cotizar si, a. pesar de ella, el trabajador sigue reuniendo 
las circunstancias que determinen su inclusión en el 
campo de aplicación de este Régimen Especial. 

Arto 31. Determinación de la cotización. 

1. Las ouotas mensuales de cotización de lostraba.jado
res se caaéUlarán a.pUca.ndo la fraAlCión a. SIl C8l'IO del tipO 
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de cotización sobre las bases tarifadas que, de acuerdo con 
las categcria.< profesionales se aprueben por el Gobieno 
a prOpuEsta del Ministerio de Trabajo, previo informe de 

Orgamz,a.c¡ón Sindical 
2. La base minima de la tarita que corresponde a los 

trabajadores mayores de dieciocho años debera cOlUcldir 
en todo momento con el salario mimmo aprobado para los 
mismos, a cuyo efecLO. previo mforme de la Organización 
Sindical. se readap,tará la tar ifa cuando se altere dicho 
salario. 

3. Las Delegaciones Provinciales de Trabajo o la Di
rección General de Previsión, previo informe de la de Or
denación del Trabajo, en el ámbito de sus respectivas com
petencias llevaran a cabo de oficio o 'a •• etición de los 
interesados la asimilación a los grupos de la tarifa corre~
pondiente a trabajadores por cuenta a.1ena. en aquellos 
casos en que surjan dudas razonatles a es LOs efec~ 

La Inspección de Trabaja, de oficio. podra iniciar ex
pediente proponiendo las asimilaciones a que se refiere el 
pálrrafo anterior. siempre que 1(' estime procedente 

Art, '32. Cuantía mensual de la cotización_ 

1. La cuan tia de la cotización de los t,rabajadores con
sistirá en una can,tidad fija mensual que para cada uno de 
los grupos de la tarifa de bases de cotización fijará el 
Gobierno de conformidad con lOS criterios del número 1 del 
artículo anterior . 

2. Cuando la inscripción de un trabajador en el censo 
se produzca dentro de los primeros quince días de un mes. 
el interesado deber a cotizar la can,tidad fija mensual com
pleta correspondiente a dicho mes, y cuando la inscrip
ción tenga lugar después del dia quince de un mes no se 
efectuará cotización alguna por el indicado mes. 

3. Cuando el trabajador cause baja en el censo dentro 
de los primeros quince dias de un mes. no se efectuará 
cotización alguna por dicho mes. y cuando la baja tenga 
lugar después del. día quince de un mes el interesado de
berá cotizar la cantidad fija mensual completa correspon
d,íente aa indicado mes 

4. Guando la inscripción de un trabajador en el censo 
se haya prodUCido después del día quince de un mes y su 
baja en el mismo tenga lugar dentro de los quince pri
meros dias del mes slgUiente, el interesado deberá cotizar 
la cantidad fija mensual completa correspondiente a este 
último mes. 

5. Cuando la inscripción y la baja de un traba.jador en 
el censo ten¡an lugar en el mismo mes, el interesado de
berá cotizar la cantidad fija mensual completa corres
pondiente a dicho mes. 

&rt 33. Recaudación en período voluntario. 

La recaudación de la cuota de los trabajadores se efec
tuará med'iante ingresos individuales y directos de los 
mismos en las Comisiones Locales de la Mutualidad Na
cional Agraria, dentro del mes natural siguiente a aquel 
& que la cotización corresponda y de acuerdo con el pro
cedimiento que al efecto se establezca. 

A.rt. 34. Ingresos fuera de plazo. 

1. Todo ingreso efectuado fuera de plazo, correspon
diente a cuotas de trabajadores o a las del régimen de ac
cidentes de trabajo o enfermedades profesiona.!es, cua!
quiera que sea la causa que motive el retraso, incurrirá 
en un recargo de mora del veinte por ciento del impor'te 
de las ouotas. 

2. Cuando el origen o causa de la mora sea imputable 
a. error de la Entidad Gestora o, en genera!, a la Admi
nistración, no se aplicará recargo a<lguno por mora, inde
pendientemente de la obligación de resarcir a! trabajador 
de los perjuicios que dicha mora hubiera podido ocasio
narle 

Art. 35. Actas de liquidación y certificaciones de des-
cubierto_ . 

1. La falta absoluta de cotización de los trabajadores, 
por cuenta ajena o propia, que figuren inscritos en el 
censo, Mi como ~os defectos materiales advertidos en las 
liquidaciones, darán lugar a las consiguientes certificacio
nes de descubierto. 

Dichas certificaciones serán expedidas por la Inspección 
de Trabajo como consecuencia de su actuación inspectora, 

o a través de su oficina delegada. en el Instituto Nacional 
de Previsión en virtud de datos que obren en la Mutua
lidad . Nacional Agraria, adoptandose las medidas opor
tunas para evitar dupliCidad de acvuaciones. 

La. expediCión Jie las certificaciones debera ser prece
dida de un requeÍ"imiento al deudor para que haga efec
tivo el descubierto existente en el plazo que al efecto se 
señala. 

2. Los descubiertos en las cotizaciones de los trabaja
dores por cuenta propia o ajena. originados por motivos 
aiferentes de los señalados en el párrafo primero del 
número anterior serán objeto de la correspondiente a.cta 
de liquidación, que se levantará por la Inspección de 
Trabajo 

Art. 36. Recaudación en vía ejecutiva_ 

Para la recaudación eIIl vía ejecutiva se estará a lo 
que en esta materia se establezca en el Régimen General 
de la Seguridad Social. 

Art. 37. Cotización al régimen de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de los trabajado
res por cuenta propia. 

1. Para determinar la cotización al régimen de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de los 
trabajadores por cuenta propia serán de aplicación, en 
todo caso. las bases tarifadas. 

2. En materia de recaudaci,ón de las cuotas a que este 
artículo se refiere se estará a lo previSto en el artículo 28. 

Sección 3.u-Disposiciones comunes a las secciones 
anteriores 

Art, 38. Aplazamiento y fraccionamiento en el pago de 
cuotas. 

1. Ea Ministerio de Tr'abajo, cuando concrurran en de
terminadas zonas geográficas circunstancias excepciona
les de alcance genera.! que asi lo aconsejen, podrá ~ 
der con carácter discrecional aplazamiento o fracciona
miento en el pago de las ouotas empresariaJes y de 108 
trabaj adores. 

2. Las cuotas a¡p,lazadoas surtirán los mismos efectos que 
si hubiesen sido ingresadas den,tro de plazo, siempre que 
se hicieran efectivas en los términos que se establezcan 
en la Orden concediendo el a¡plazamiento o fraccionamien
to del pago. 

3. No podrá concederse apJazamiento o fraccionamien
to en el pago de las primas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionrules. 

Art. 39. Presori1Hlión de cuotas. 

1. Las cuotas empresaria.!es del Régimen Especirul Agr-a.. 
rio de la Seguridad Social prescribirán cuando prescriban 
las cuotas del Tesoro, con las que conjuntamente se re
cauden. 

2. Las cuotas empresariales, en los casos de exención 
de tributación por Contribución Territoriaa Rústica y 
Pecuaria, prescr!i:birán cuando hubieran prescrito las cru()
tas del Tesoro correspondientes a dicha Contribución, en 
el supuesto de no h>alber existido la indicada. exención. 

3. Las cuotas para ei régimen de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesiona.les, así como las correspon.d1elll
tes a los trabajadores por cruenta ajena o propia, prescri
birán aJos cinco afios, a contar desde la fec.rui. en que 
preceptivamente debier:an ser ingIresad'lIS. En estos casos, 
la prescripción quedará interrumpida por las mismas oa.u
sas que la ordmaria y, en todo caso, por actas de liqui
dación o requerimiento de pago de descubiertto. 

Art. 40. Supuestos de responsabilidad subsidiaria o so
Jidaria. 

1. Los empresaM.os responderán subsidiadamente del 
p~o de los descubiertos en las cotiz'aciones individuales 
de los tr:abajadores que correspondan a.! tiempo en que 
permanezcan a su servicio, en el caso de que incumplan 
las obligaciones que les imponen los articwos 12 y 15. 

2. Los trabajadores por cuenta propia serán respon
sables del pago de los descubiertos en las cotizaciones in
dlivid'llales de los miembros de la familia camq:leslna que 
tengan asimismo la consideración de trabajadores por 
cuen'ta propia en razón de su tr'abajo en la ex¡plotacl.ón. 
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3. Los propietario.s de explotaciones agrarias serán sub
sidiari8mente responsables de las cuotM individuales de 
trabajadores por cuenta propia, adeudadaos por 10l!l que fi
guran como titulares de aquéllas, en virtud de relación 
contractual existente entre uno.s y otros, así como de 108 
descubiertos de los demás trabajadores por cuenta propia 
que lo sean en virtud de su trabajo en la explot;aolón, 
siempre que entre el propietaria de la misma y el que figu
re como titular de ella exista el parentesco que se señala 
en el apartado a) del articulo 6. 

4. El adquirente de una exp1otaci,án agraria responderá 
solidaa-iamente con el anterior p,ropietario de la misma o 
con sus herederos del pago de las cuotas empresarlrules 
de loas del régimen de accidentes de trabajo y enfermeda
des profesionales que se encontrasen en descubierto antes 
de la indicada adquisición, La misma responsabilidad an
tes existirá entre el empresario cedente y el cesionario 
en los casos de cesión temporal de mano de obra, aunque 
sea a título amistoso o no lucrativo. 

CAPITULO V 

ACCIÓN PROTECTORA 

Sección t,a-Normas generales 

Art. 41, Contingencias protegidas y prestaciones, 

El Régimen EspeciaJ Agrario de la Seguridad Socirul cu
brirá la.¡ contingencias y concederá las prestaciones que 
paro. cada clase de trrubajadores se determinan en el 
presente R.€gJamento. 

Art. 42. Concepto de las contingencias protegidas. 

1. El concepto de las contingencias protegidas por este 
Régimen ESlPecial será e1 que se fije respecto a cada una 
de ellas en el Régimen GeneraJ de la Seguridad Social, 
con la salvedad prevista en e,l número siguiente, 

2, A los efectos del presente Regla;mento se entenderá 
como aécidente de t4'abajo de los trabajadores por cuenta 
propia, a que se refiere la Sección tercera del presente 
cal}ítulo. el ocurrido corno consecuencia directa e Irtme- , 
diata del trabajo que reaJiza, y que determine su inclu
sión en este Régimen Especial, en la explotación de que 
sean titulares, Se entenderá, a id>ént1eos efectos, por en
fermedad profesional la contraída a coru;ecuenela de!! 
trabajo a que se refiere el párrafo anterior, que está pro
vocada por la acción de 108 elementos o susbanclas y en 
las actividades qUe se especüican en cuadro anejo ¡¡¡l 
presente Reglamento; dicho cuadro será también de apli
cación por 10 que se refiere a los trabajadores por cuentá. 
ajena. 

Arto 43. Naturaleza, caracteres y privilegios de las pres.
taciones. 

Las prestaciones que se otorguen en este RégWen Es
peeiaI no l}Odrán ser objeto de retenéión por ningún con
cepto y tendrán la misma naturaleza y caracteres y goza
rán de las mismas exenciones tributarias y beneficios de 
todo órden que se ¡¡,tribuyan a las prestaciones del Régd
men' Genéral. LM normas reg,uladoras de éste se ruptlca
rán a la información, certificación y demás documenta
ción que hayan de facilitar las Entidades Gestoras y OT
ganismos administrativos propios o ajellos u Organismos 
jUdicialles en re1ación con dichas prestaciones. 

Arl. 44. CODdioión general pa.ra causar dereoho a las 
preIItaciones. 

Para causaa- derecho a las l}restaciones esta.blecid'as en 
el presente R.egJamento. además de los exigido.s para cada 
urtade ellM, es requiSito indispensable estar al corriente 
en el l}agQ dé las cuotas, sin perjUiciO de los plaZos y ex
cepciones señaladas en el mlsMo. 

Art. 45. Incompatibilidad 

,Las pensiones que concede el Régimen Especial AgrariO 
a 8U8beneficiru:ios serán incompatibles entre si, a. no ser 
que ' expresamente se disponga lo contr'aa-io en el presente 
Reglraanenta. 

El ka.bajador que pUdiera. tener derecho a dos o má6 
pensiooes optará por una de ellas. 

Art. 46. Efectos de las cuotas Ingreea.das fuera. de plalo. 

A los trabajadores que ingresen fuera de plazo cuotas 
ClOrrespondientes a rpea'íodos en 108 que figura;ron inscr~tos 

en el censo se les computarán a los efectos de completar 
los períodos de carencia para aquellas prestactones que 105 
tengan establecidos, y a loo de determinar el porcentaje 
de la pensión de vejez en función de los afios de cotIZa
ción, sólo las cuotas correspondientes al periodo inme
diatamente anterior a la fecha de pago y hasta un má
ximo de seis mensuaJidades. 

Art. 47. Responsabilidades civil y criminal. 

En todo lo referente a responsabilidades civil y crim1-
na! se estará a las normas que resulten aplicables en re
lación con el Régimen GeneraJ, en cuanto no sean In
COII1pa.tibles con 108 preceptos dei presente Reg¡lamento. 

Sección 2.a-Trabajadores por cuenta ajena 

Art. 48. Cuadro de prestaciones. 

A los trabajadores por cuenta ajena comprendidos en 
el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social y, en su caso, a sus famili¡¡,res' o asi
milados, se les concederá, en la extensión, términos y con
diciones que se esta:blecen en este Reglamento y en las 
disposiciones de aplicación y desarrollo, las prestaciones 
siguientes: 

a) Asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de 
enfermedad común o profesional y de accidentes, sean 
o no de trabajo. 

b) Prestaciones económicas por incapaCidad laboral 
transitoria 

e) Prestaciones por invalidez. 
a) Prestación económica por vejez. 
e) Prestaciones económicas por muerte y supervivenoia.. 
f) Prestaciones económicas de protecCión a la familia. 
g) Indemnizaciones a tanto alzado por lesiones deri

vadas de accidentes de trabajo o enfermedad profesional 
que no causen incapacidad. 

h) Prestaciones y 8ervicios IIOClalea en atenolon a con
tingencias y situaciones especiales. 

Art. 49. Asistencia sanitaria. 

1. La asistencia sanitaria se prestará en 108 C8SOS de 
maternidad, enfermedad, común o profesional, o acoidentes, 
sean o no de trabajO, con igual amplitud que en el 
Rég~en General, de acuerdo con 10 que se determine 
en el presente , Reglamento y en las disposiciones de 
aplicación y desarrollo. 

2. En los casos de maternidad, enfermedad oomún o 
accidente no laboral, la. asistencia se extenderá a los 
familiares del trabajador en los términos a que se re
fiere el número anterior. 

3. La dispensación de medicamentos será gratuita en 
los tratamientos que se realicen en las Instituciones pro
pias o concertadas de la Seguridad SóCial, Y en loa que 
tengan su origen en accidente de trabajo o enfermedad 
profesional. En los demás casos participarán los benefi
ciarios mediante el pago de una parte del importe de 
la receta o, en su caso, del medicamento, en la forma 
que se determinen en el Decreto 3157/1966. de 23 de di
ciembre, por el que se regula esta materia a efecto. del 
Régimen General de la Seguridad SOCial. 

4. El derecho a la prestación de asistencia sanitaria 
por maternidad, enfermedad común o accidente no labo
ral, se mantendrá durante un plazo de tres meses, aun 
cuando el trabajador no estuviera al corriente en el 
pago de las cuotas. 

5. Tendrá aplicaciOn al Régimen Especial regulado 
en el presente Reglamento lo preceptuado en el artícu
lo 97 de la Ley de la Seguridad Social. 

En el caso prevista en el número 3 de dicho articulo, 
los honorarios del perSOnal que preste la asistencia sa
nitaria se regularán con 8iITeg10 a la. legislación esPecial 
que en Cada caso resulte aplicable. 

Art. 50. Incapacidad laboral transitoria derivada de en
fermedad común o accidente n.o laboral. 

1. La prestación económica por incapacida4 laboral 
transitoria, derivada de e·nfermedad común, maternidad 
o acc1dente no laboral, !le otorgará en loe IUPuestos, du
rante el tiempo y con 1011 requ181toa que la re¡ulen en el 
~lmen General. La cuantla de esta prestación le de
terlnlnará por a.pI1Ca<\ión del miBmo porcentaje utable-
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cido para el Régilllen General sobre . la <,-Orrespondiente 
base de cotización mdividual. 

2. Sin 'perjuicio de lo establecldo en el número an
terior, serán condiciones II1dispensables para percibir est a 
prestación : 

a) Que el trabajador ~e encontrase prestando servlclo 
por cuentii ajena en la fecha en que St' iniciaria la en
fermedad común o se produjera el accidente no laboral. 

b) Que el trabajador hubiera mgresado dentro del 
plazo legal. todas y cada una de las cuotas correspon
dientes a los doc/" meses mmediatamente anteriores al de 
la fecha que se mdica en el parrafo anterior . 

El Gobierno. a propuesta del Ministerio de TrabajO y 
previo informe de la Organizadón Sindical, podrá redu
cir el plazo indicado si los resultados económicos de estt' 
Régimen lo permitieran. 

Art. 51. Invalidez derivada de enfermedad común o ac
cidente no laboral. 

1. Las prestaciones, tanto económICas comu recupera
doras, que se causen por invalidez, derivada de enfer
medad común o accidente no laboral, se concederán de 
acuerdo con lo que sobre esta materia se determine en el 
Régimen General. 

2. La cuantia de la prestación se lijara en proporCión 
a la base tarifada de cotización correspondiente, y para 
su otorgamiento sera preCiSO tener acreditado un periodo 
mínimo de cotización computable de sesenta mensuali
dades durante los últimos diez años y que correspondan 
a períodos anteriores a su invalidez. 

3. Las deciaraciones de incapacidad serán revlsables 
en todo tiempo por agravación, mejoría o error de diag
nootico, salvo cuando el incapacitado haya cumplido la 
edad de sesenta y cinco años. 

Art. 52_ Vejez. 

1. La prestación económica por vejez sera única para 
cada pensionista y revestirá la forma de pensión vitali
cia, cuya cuantia será proporcional a las bases individua
les de cotizaclón. 

2. El porcentaje aplicable para el cálculo de la pen
sión, integrado por el nivel básico nacional y, en su caso, 
por el complementario para la actividad agraria, será en 
cada caso el que corresponda, de acuerdo con los años de 
cotización y conforme a la siguiente escala : 

Afios de Nivel básiCO 
1 

Nivel comple- I Cuantía 
cotización nacional mentarlo para I unificada 

la actividad I 

, 
10 25 % - i 25 % 
11 26% - r 26 % 
12 27 % - 27 % 
13 28 % - 28 % 
14 29 % - 29 % 
15 30 % - 30% 
16 31 % - 31 % 
17 32 % - 32 % 
18 33 % - 33 % 
19 34% - 34 % 
20 35 % 5 % 40 % 
21 36 % 6 % 42 % 
22 37 % 7 % 44 % 
23 38 % 8 % 46 % 
24 39 % 9 % 48% 
25 40% 10 % 50 % 
26 41 % 11 % 52 % 
27 42 % 12 % 54 % 
28 43 % 13 % 56 % 
29 44% 14 % 58 % 
30 45 % 15 % 60 % 
31 <W % 16 % 62 % 
32 47 % 17 % 64 % 
33 48 % 18 % 66 % 
34 49 % 19 % 68 % 
35 50 % 20% 70 % 

3_ La base reguladora de las prestaciones, a los efec
tas de determinar la cuantía mensual de esta' pensión, será 
el cociente que resulte de dividir por 24 la suma de las 
bases tarifadas por la que haya cotizado el trabaj9ldor 

durante un perIOdo ininterrumpldo de veintlCuatro me
ses, elegido por el mteresado dentro de los siete · años in
mediatamente anteriores a la fecha en Que cause el de
recho a la pensión. 

4. La edad minima para la percepclOn de la penSlCln 
de vejez será de sesenta y cinco años, y el derecho a esta 
prestación quedara subordinado al cumplimiento de un 
períOdo de cotizacion de ciento veinte mensualidades, de 
las cuales, al menos veinticuatro deberá n estar compren
didas dentro de los siete años inmedia tamente anteriores 
al momento de causar el derecho 

5. El disfrute de la pension de vejez será incompar,ible 
con el trabajo elel pensionista, que dé lugar a su inclu
sión en el campo de aplicación de cualqUiera de los 'Regi
menes de la Seguridad Socia:l, y será compatible con la 
realización de labores agrarias que tengan carácter espo
rádico y ocaSIOnal y sin que. en ningún caso, puedan 
llevarse a cabo tales la:bores durante más de seis dias 
laborales consecutivos . ni invertir en ellas un tiempo que 
exceda. al año, del equivalente a un trimestre. Cuando 
Ja realiza:ci.ón de las labores que se declaran compatibles 
con el percibo de la pensión se lleven a cabo por cuenta 
ajena, el empresario que emplee en ellas al penSionista 
vendrá obligado a: formalizar su protección por acciden
tes de trabajo y enfermedades profeSionales. de conformi
dad con lO dispuesto en el apartado a) del artículo 19; 
cuando las indicadas labores se lleven a cabo por cuen
ta. propia. el penSionista quedará protegido de pleno 
derecho. por las aludidas contingencias, en la Mutualidad 
Naciona:l Agraria, sin que tenga que satisfacer por ello 
cuota alguna. 

6. El pensionista que pretenda realiza.r' trabajos que. 
de acuerdo con lo dispuesto en el número anterior . sean 
incompatibles con el disfru te de la pensión vendrá obli
gado a comunícarlo " la Mutualidad Naciona l Agraria y 
a satisfacer por tales trabajos las cotizaciones que co
rrespondan cesando en el percibo de la pensión mientras 
duren los mismos. Cuando tales trabajos sean de ca
rácter agl'a.rio motivará n su inscripción en el Censo. con 
el consiguiente derecho a causar prestaciones en general; 
en cu anto a la de vejez se refiere. la.s cotizaciones que 
en esta situación se realicen podrán dar lugar a que se 
revise la cuantía de la pensión, por incremento de los 
años de cotización de los que depende el porcentaje apli
cable. pero sin que pueda alterarse la base reguladora 
sobre la que se determinó la penSión inícial. 

7. La pensión de vejez se devengará desde el dia pr imero 
del mes siguiente al de presentación de la solicitud y hasta 
el último día del mes en que tenga lugar el fallecimiento 
del pensioniSta sin perjuicio de lo establecido en el nú
me;ro anterior. 

8. El derecho al reconocim1ento de la pensión de vejez 
es imprescrip·tible, si bien s6lo surtirá efecto a partir de 
su solicitud 

Art. 53. Muerte derivada de enfermedad cOlDún o a('
cidente no laboral. 

En el caso de muerte derivada de enfermedad común 
o accidente no laboral se otorgarán las prestacior.es que 
se regulan en los cinco artículos Siguientes. 

Art. 54. Subsidio de defunción. 

L El fallecim1ento del causante en el supues·to a que 
se refiere ei articulo anterior y siempre que aquél reunie
ra las condiciones qUe se señalan en el articulo 57 dará 
derecho a la percepción de un subsidio de defunción 
para hacer frente a los gastos de sepelio a quien los haya 
soportado. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
dichos gastos han sido satisfechos por este orden: por la 
viuda, hijos y parientes del fallecido que conviviesen con 
él habitualmente. 

2. La cuantía del subsidio será la siguiente : 

a) Dos mil quinientas pesetas cuando el beneficiario 
sea alguno de los familiares del fallecido a que se refiere 
el número anterior; y 

b) El importe de los gastos ocasionados por el sepelio,
sin que pueda rebaSarse la cantidad señalada en el apar
tado anterior, cuando el subsidio se satisfaga a la per
sona, diStinta de los indicados farntliares, que demuestre 
ha.ber sopo.rtado ta.les gastos. 

(Continuará.) 
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MINISTER'IO DE TRABAJO 

REGLAMENTO General de la Ley 38/1966, de 31 de 
mayo, sobre Régimen Especial Agrario de la Se
guridad Social. (Conclusión.) 

Art. 55. Pensión y subSidio de viudedad. 

1. El fallecimiento del causante, en el supuesto a que 
se refiere el artículo 53 y siempre qUe aquél reúna las 
condiciones qUe se señalan en el articulo 57, dará dere
cho a una pensión o a un subsidio de viudedad, con 
sujeción a las normas q~e se establecen en los números 
siguientes. 

2. Tendrán derecho a una pensión de viudedad, de 
carácter vitalicio las viudas que al fallecimiento de su 
cónyuge se encuen.tren en alguna de las situaciones si
guientes: 

a) Haber cumplido la edad de cuarenta años. 
b) Estar incapacitada para el trabajo. 
c) Tener a su cargo hijos habidos del causante con 

derecho a pensión de orfandad. 
d) El viudo tendrá derecho a pensión únicamente en 

el caso de estar incapacitado para el trabajo y sostenido 
por su mujer en vida de ésta. 

3. Tendrán derecho a un subsidio de viudedad, de una 
duración máxima de veinticuatro mensualidades, las viu
das qUe al fallecimiento de su cónyuge no se encuentren 
en ninguna de las situaciones que se señalan en el nú
mero anterior. 

4. En cualquier supuesto, para el nacimiento de los 
derechos que se regulan en los dos números antertores, 
será preciso que la viuda o el viudo, en su caso, hayan 
convivido habitualmente con su cónyuge causante o, en 
caso de separación judicial, qUe la sentencia firme le 
reconozca como inocente. 

5. Tanto la pensión como el subsidio serán compatibles 
con cualesquiera rentas de trabajo de la viuda. 

6. La pensión y el subsidio se devengarán desde el dia 
primero del mes siguiente al del fallecimiento del causan
te, siempre que se soliciten dentro de los tres mese¡; poste
riores al óbito. De solicitarse después, sólo se devengarán 
desde el día 1 del mes Siguiente al de la. petición. 

7. Se cesará en el disfrute de la pensión de viudedad 
en el caso de que el pensionista contraiga nuevas nup
cias o adquiera estado religioso, percibiendo en este úl
timo supuesto, y por una sola vez, el importe de veinti
cuatro mensualidades de la pensión, como compensación 
de los gastos que suponga. la adopción del estado reli
gioso. 

8. Se cesará en el percibo del subsidio temporal de 
viudedad por las mismas causas establecidas en el nú
mero anterior, si bien en el caso de qUe la beneficiarla 
adquiera estado religioso el importe de la compensación 
será la diferencia existente entre las mensualidades que 
hubiese percibido y las que constituyen la duración má
xima de dicho SUb3idio, pero sin que la cuantía total 
de la compensación exceda del importe de doce men
sualidades. 

Art. 56. Pensión de orfandad. 

1. El fallecimiento del causante, en el supuesto a que 
se refiere el artícUlo ro y siempre que aquél reúna. las 
condiciones qUe se señalan en el artículo 57, dará de
recho a una pensión de orfandad en favor de los hijos 
legitimos, legitimados, naturales reconocidos o adoptiVOS, 
siempre que estos últimos hayan sido adoptados con dos 
años de antelación al hecho causante, en tanto sean me
nores de catorce años o se encuentren incapacitados para 
el trabajo. 

2. La pensión de orfandad será compaMble con C'Ilales
qui~a rentas de trabajo del cónyuge superviviente, así 
como, en su caso, con la pensión de viudedad que éste 
perciba. 

3. La pensión de orfandad se abonará a quien ostente 
la representación legal del huérfano o huérfanos o a la 
persona o personas que tengan de hecho a su cargo a los 
mismos, siempre qUe atiendan a su sostenimiento y edu
cación. 

4. La pensión de orfandad se devengará desde el día. 
primero del mes siguiente al del fallecimiento del causan
te, siempre que se solicite antes del transcurso de los tres 
meses inmediatamente posteriores al óbito. De solicitarse 
despuéS, sólo se devengará a partir del día 1 del mes 
siguiente a la petición. 

5. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, 
podrá elevar el limite de edad a que se refiere el nú
mero 1 del presente -articulo hasta los años fijados en el 
Régimen General a este respect.o 

Art; 57. Condiciones para causar derecho a las presta
ciones a que se refieren los tres artículos a.n
teriores. 

1. Causarán derecho a las prestaciones reguladas en 
los tres artícUlos precedentes los trabajadores que re
uniesen las condiciones deJ. articUlo 44 y los que al fa,. 
llecer fuesen pensionistas de este Régimen Especia.!. 

2. Para dar derecho a las prestaciones a que se re
fiere el número anterior. cuando el causante no fuera 
pensionist a, será necesario que además de estar al COo 
rriente en el pago de sus cuotas e inscrito en el' Censo, 
tuviese cubierto al fallecer un periodo mínimo de coti
zación computable de sesenta mensualidades en los diez 
últimos años 

3. Por excepción a lo dispuesto en el número prece
dente se considerará al corriente en el pago de sus cuc»-

. tas al trabajador qUe al fallecer tuviera cotizaciones 
pendientes cuando sus derechohabientes satiSfagan su im
porte, y siempre que el periodo al descubierto no fuera 
superior a doce meses de cotización, a efectos de per
cibir el subsidio de defunción, y a seis meses respecto 
de las demás prestaciones. 

Art. 58. Cuantía de las prestaciones por viudedad y oro 
fandad. 

1. La pensión y el subsidio temporal de viudedad, as! 
como la pensión de orfandad, serán proporcionales a la 
base de cotización del causante o a la pensión que viniera 
disfrutando el mismo cuando se trate de pensionista de 
este Régimen Especial. A tales efectos, las bases regular
doras de díchas prestaciones serán las siguientes: 

a) Cuando el causante fuese trabajador en activo, en· 
tendiendo por tal a estos efectos el qUe figure 1nscrlto 
en el Censo, al tiempo de su fallecimiento, la base re
guladora será la misma establecida para la pensión de 
vejez. 

b) Cuando el causante fuere pensionista de vejez e 
invalidez al tiempo de su fallecimiento, la base regula
dora será el importe de la pensión, no computándose como 
tal el complemento del cincuenta por ciento que pueda 
otorgarse a los grandes inválidos para ;remunera~ a la 
persona que los asista. 

2. La cuantía de las prestaciones a que se refiere 
el número anterior se obtendrá aplicando a la base re
guIadora de la prestación, en los respectivos ~os, lO\! 
porcentajes uniformes siguientes: 

a) Para la pensión vitalicia y el subsidio temporal 
de viudedad, el 40 por 100. 

b) Para la pensión de orfandad, ellO por 100 por 
cada h ijo, y cuando la orfandad sea absoluta, el 40 por 100 
para el huérfano mayor con derecho a pensión, siempre 
que conviva con el resto de los hermanos o se trate de 
huérfano único. 

3. Si concurrieran en los mismos benef1ciarios pen
siones de orfandad causadas por el padre Y la madre, 
se estará a lo establecido en el Régimen General para 
el mismo supuesto. 

4. Las pensiones sumadas de viudedad y orfandad no 
podrán exceder de la base de cotización o, en su ca.so, 
de la pensión del causante. 

Ari. 59. Protección a la familia. 

1. Las prestaciones económicas de protección a la fa
milia. que se otorgarán a los trabajadores por cuen
ta ajena serán las que se señalan en los apartados si
guientes: 
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a) Una asignaciOn mensual por cada bijo legitimo, le
litimado, adoptivo o natural reconocido, menor de ca
torce afios o incapacitado para el trabajo, que estuvieran 
a cargo del beneficiario, de conformidad con la siguiente 
escala: 

Por 1 hijo ................................. 100 pesetas mensuales 
Por 2 hijos ................................ 200 » » 
Por 3 hijos ................................ 3QO » » 
Por 4 hijos ................................ 400 » » 
Por 5 hijos ................................ 5()0 » » 
Por 6 hijos ................................ 600 » » 
Por 7 hijos ................................ 700 » » 
Por 8 hijos ................................ 900 » » 
Por cada hijo que exceda de 8 ... 200 » 1> 

Los huérfanos de padre y madre menores de catorce 
años o incapacitados para el trabajo, sea.n o no pensi<r 
nistas de la Seguridad Social, tendrán derecho a la asigo 
nacíOn q"ue en su caso hubiera podido corresponder a 
sus ascendientes. 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, po
drá elevar el limite de edad a que se refiere este apar
tado hasta los afios fijados a este respecto para el Ré
gimen General 

b) Una asignaciOn mensual de 100 pesetas por la es
posa que conviva con el beneficiario y no trabaje. por 
cuenta ajena o propia, nJ perciba prestaciones periódicas 
de la Seguridad Social. 

Dará derecho a esta aslgnaclOn el marido, incapaci
tado para el trabajo, que conviva con la beneficiaria y 
se encuentre a su cargo. Se entenderá que el marido no 
se encuentra a cargo de la beneficiaria cuando sea per
ceptor de prestaciones perio"ctlcas de la Seguridad Social. 

e) Una asignación de 5.000 pesetas al contraer ma
trimonio. 

el) Una aslgnaclOn de 1.500 pesetas al nacUniento de 
cada hijo. 

2. El derecho a las prestaciones a que se refieren lo" 
apartados a) y b) del número anterior se perderá cuando 
el trabajador deje de estar a.l corriente en el pago de 
sus cuotas con efectos definitivos para ,as prestaciones 
correspondientes al periodo durante el cual dejO de Ingre
sar, dentro del plazo. las cotizaciones procedentes. 

3. Para percibir las prestaciones económicas a que se 
refieren los apartados e) y el) del número 1 de este ar
ticulo, se exigirá, además de las condiciones generales 
aplicables a todas las prestaciones, haber completado un 
periodo mlnlmo de carencia de veinticuatro meses de c<r 
tizaciOn computable. dentro de los cinco afios inmedla· 
tamente antenores a la techa del hecho causante 

4. Será de plena apllcaclOn a las, prestaciones que en 
este articulo se regulan, las norma.9 establecidas para el 
Régimen General sobre Incompatibilidades y etectOl! de 
las variaciones familiares contenida.9 en los articulos 169 
y 170 de la Ley de la Seguridad Social. También serán 
de aplicaciOn, en cuanto se refiere a las prestaciones de 
los apartados a) y b) del número 1 del presente articulo, 
las normas que se establezcan en el Régimen General en 
materia de convivencia del benetlciarlo con el fa.m1lia.r 
que causa el derecho ' y de percibo por éste de prestaciones 
periódicas de la Seguridad Social. 

Art. 60. Accidentes de trabajo o enfermedad profesional. 

l . En caso de accidente de trabajo o enfermedad pr<r 
fesional, se otorgarán las prestaciones que se señalan 
en el presente artículo a los trabajadores siguientes: 

a) Trabajadores por cuenta ajena que reúnan las con
dioiones necesarias para estar comprendidos como tales 
en el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social. 

b) Personas que sin reunir esas condiCIOnes se encon
trasen de hecho prestando servlplo como trabajadores por 
cuenta ajena, en labores agropecuarias, al producirse tar 
les contingencias. 

2. Además de la asistencia sanitaria regulada en el 
artículo 49, las prestacione.~ a que se refiere el número 
anterior serán las siguientes: 

a) PrestaciOn económica en caso de incapacidad la
boral transitoria, mientras el trabajador reciba asistencia 

sanitaria de la Segundad Social y esté Impedido para el 
trabajo. Su cuan tia se determinara aplicando el porcen· 
taje que a estos efectos se establezca en el Régimen 
General, a la base de tarifa correspondiente o, en su caso, 
a los salarios a que se refiere el articulo 27, en cuanto 
sean superiores a ella y hayan servido de base para las 
cotizaciones efectuadas. 

La prestaCión se abonará desde el dla siguiente a.l del 
siniestro, con una duración máxima de dieciocho meses, 
prorrogables por otros seis. 

b) Prestaciones tanto económicas como recuperadoras 
por invalidez. en los casos. términos, condiciones y cuan.. 
tias que se establezcan para esta situación en el Régimen 
General de la Seguridad Social. 

Las lesiones permanentes no constitutivas de incapa
cidad darán derecho a una mdemnización a tanto a.lzado, 
según el baremo que se establezca para las mismas en 
el Régimen General. 

Las declaraciones de incapacidad serán revisables, en 
todo tiempo, por agravación, mejoria o error diagnóstico, 
salvo cuando el incapaCitado haya cumplido la edad de 
sesenta y cinco años. 

e) En caso de muerte causada mediata o Inmediata
mente por accidente de trabajo o enfermedad profesional 
se otorgaran subsidio de defunciOn. pensión de viudedad 
o subsidio temporal. en su caso, pensión de orfandad y 
pensión ' o subsidio en favor de otros famJliares que de. 
pendan económicamente del causante, en las mismas con
diciones y circunstancias Que para estas prestaciones se 
establezcan en el Régimen General. 

3. No será necesaria para tener derecho a las presta
ciones que se regulan en el presente artículo la cober
tura de periodo carencial alguno. 

4. TOdo trabajador incluido en el número 1 de este 
articulo se considerará protegido de derecho respecto de 
las contingencias de accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales aunque, con infracción d·.' las obliga,. 
ciones legales correspondientes. la Empresa por cuya cuen. 
ta trabaje no hubiese formalizado la adecuada y suficiente 
cobertura de aquellas contmgencias con alguna de las 
Entidades autorizadas al efecto. En este caso, el empre
sario será responsable directo d·e todas las · prestaciones 
a que el accidentado o sus derechohabientes pudieran 
tener derecho. 

5. Con independencia de lo establecido en el número 
anterior, en caso de incumplimiento total o parcial de 
las obligaciones a que el mismo se refiere, será de apli
cación en cuanto a ef·ectos y responsabUldades lo que se 
determina para el mismo supuesto en el Régimen General 
de la Seguridad Social. 

6. Cuando el empresario o empresarios responsables 
y. en su caso, la Entidad que hubiere asumido el r1~sgo 
resultaren msolventes, la víctima del accidente de trli.
bajo o de la enfermedad profesional y sus derechoha
bientes podran hacer efectivos sus derechos con cargo 
al Fondo de Garantía de accidentes de trabajo o del 
correspondiente servicio común de la Seguridad Social 
indiscriminadamente establecido para todos los Regíme
nes de la Seguridad Social. 

Sección 3.a-Trabajadores por cuenta propia 

Art. 61. Cuadro de prestaciones. 

A los trabajadores por cuenta propia comprendidos en 
el campo de aplicaCión del Régimen Especial Agrario de 
la SegurIdad Social y, en su caso, a sus familiares be
neflciarios se I,es concederá, en la extensión, términO!! 
y condiciones que se sefialan en el presente Reglamento 
y en las disposiciones de aplicación y desarrollo, las pres
taciones siguientes: 

a) Asistencia sanitaria. 
b) Prestaciones por invalidez. 
e) Prestación económica por vejez. 
d) Prestaciones económicas por muerte y supervivencia. 
e) Prestaciones económicas de protección a la familia. 
t) Indemnizaciones a tanto alzado por lesiones deriva-

das de accidente de trabajo o enfermedad profesional 
que no causen incapaCidad. 

g) Prestaciones y servicios sociales en atención a con. 
tingencias y situaciones espeCiales. 
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Art. 62. Asistencia sanitaria por enfermeda d común o ac
cidente no laboral. 

1. La asistencia sanitaria, derivada de enfermedad co
mún o accidente no laboral en las condiciones estableci
das en este articulo y en las disposiciones de aplicación 
y desarrollo, consistirá en: 

a) Hospitalización del asegurado o de sus fam1l1ares 
beneficiarios en 108 casos en que resulte necesario pe.ra 
la práctica de una Intervención quirúrgica. En tales ca
sos tendrán también derecho gratuitamente a las pres
taciones farmacéuticas que resulten precisas durante el 
internamiento, asi como a las prótesis de carácter fijo. 

b) Asistencia por ma ternidad a las trabajadoras y a 
la vez esposas de los trabajadores, conforme se encuentra 
reconocida por la Ley de 18 de Julio de 1942. 

2. Para tener derecho a la asistencia sanitaria el tra
bajador deberá tener cubierto el periOdO de cotización ' 
constituido por las seis mensualidades inmediatamente an
teriores a la fecha en que requieran dicha asistencia. 

3. El derecho a la asistencia sanitaria se perderá 
cuando el trabajador deje de estar al corriente en el pago 
de las cuotas. si bien se prolongará el disfrute de aquel 
derecho en toda su extensión, aun sin el pago de éstas, 
durante un plazo de tres meses. 

Art. 63. Invalidez permanente derivada de enfermedad 
común o accidente no laboral. 

Las prestaciones por invalidez permanente, derivada 
de enfermedad común o accidente no laboral, se conce-, 
derán a los trabajaaores por cuenta propia en las condi
ciones establecidas en el articulo 51 para los trabajado
res por cuenta ajena. 

Art. 64 Vejez. 

1. La prestación económica por vejez se otorgará a.pli
cando las condiciones establecidas en el artículo 52 para 
los trabajadores por cuenta ajena. 

2. El disfrute de la pensión de vejez es incompatible 
con todo trabajo en los términos, condiciones y salve
dades que se señalan para los trabajadores por cuenta 
ajena en los números 5 y 6 del articulo 52. 

Art. 65. Muerte derivada de enfermedad común o 1000i
dente no Ia.boral. 

l. En c'aso de muerte derivada de enfermedad oomlln 
o accidente no laboral se otorgará pensión de viudedad, 
siempre que la viuda del trabajador por cuenta propia 
o pensionista tenga cumplida la edad de sesenta y cinco 
afios, o se encuentre incapacitada para el trabajo. Si la 
viuda no hubiera alcanzado esta edad, pero tuviera cum
plida la de cincuenta afios, se le reservará el derecho a 
la prestación hasta cuando la tenga cumpllda, momento 
a partir del cual podrá comenzar a disfrutarla. 

2. En la concesión y disfrute de est a prestación serán 
aplicables las normas contenidas en el articulo 57. 

3. La pensión de viudedad será proporcional a la base 
de cotización de los trabajadores en activo o a la pen
sión cuando se trate de pensionistas, y el porcentaje para 
su cálculo será el mismo que se sefiala para la pensión 
de viudedad causada por los trabajadores por cuenta 
ajena. 

4. En lo relativo a los casos en que el viudo pueda 
tener derecho a pensión de viudedad, asi como las cir
cunstancias de convivencia o separación, devengo y cese 
en el disfrute de la pensión se estará a lo dispuesto en 
los números 2, 4, 6 y 7 del articulo 55. 

Art. 66. Protección a la famUla. 

1. . Las prestaciones económicas de protección a. la. fa.
milia que se otorgarán a los trabajadores por cuenta pro
pia serán las siguientes: 

a) Una asignación mensual por cada hijo legitimo, le
gitimado, adoptivo o natural reconocido, menor de cator
ce años o incapacitado para el trabajo, que estuvieran 
a cargo del beneficiario, de conformidad con la escala 
estableeida en el articulo 59. Los huérfanos de padre y 
madre menores de catorce afio s o incapacitados para el 
trabajo, sean o no pensionistas de la Seguridad Social, 
tendrán derecho a la asignación que en su C8lSO hubiera 
podido corresponder a sus ascendientes. 

El Gobierno, a propuesta del MinlStro de Trabajo, 
podrá elevar el l!mite de edad a que &e reflere este aparo 
tado hasta los afios fijados a este respecto para el Régi
men General. 

b) Una asignación mensual de 100 pesetas por la. es
posa que conviva con el beneficiario y no trabaje por 
cuenta ajena o propia, ni perCiba prestaciones periódicas 
de la Seguridad Social 

e) Una asignación de 3.000 pesetas al contraer matri
monlo. 

d) Una aSignación de 1.500 pesetas al nac!mient.o de 
cada hijo. 

2. Las pre6taciones a que se refieren los apartados a) 
y b) se concederán en iguales condiciones que las esta.
blecidas para los trabajadores por cuenta ajena. 

3. Las situaciones de descubierto en el pago de las 
cuotas producirán los efectos previstos en el número :& 
del articulo 59. 

4. Para percibir IlIIS prestaciones económicas a que se 
refieren los apartados e) Y d) se eXigirán las condicio
nes especificadas en el número 3 del articuio 59. 

Art. 67. Accidente de trabajo o enfermedad profesionaL 

l. En caso de accidente de trabajo o enfermedad pro
fesional conforme al concepto que de estas contingenciaa 
se establece en el n1lmero 2 del articulo 42, se otorgará 
al trabajador asistencia sanltaria completa, incluIda la 
dispensación gratuita de medicamentos. 

2. Asimismo se otorgarán las prestaciones que se se
fialan en los párrafos bJ y e) del número 2 del articulo 60. 

3. Las condiciones para la concesión de las prestacio
nes a que se refieren los dos números anteriores serán 
las que con carácter general se establecen para los tra.
bajadores por cuenta ajena, con las salvedades siguientes: 

a) Las prestaclortes económicas proporcionales a sala
rio se calcularán, en todo caso. sobre la base de tarifa 
de cotización. 

b) En los casos en que el trabajador por cuenta pro
pia no haya formalizado la adecuada y suficiente co. 
bertura de dicha contingenCIa o se encuentre en descu
bierto en el pago de las primas correspondientes, no ten
drá derecho a ninguna de las pre6taclones derivadas de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional, sin Que 
en tales casos pueda exigirse responsab1l1dad alguna a 
cargo del Fondo de Garantia o del co~spondiente ser. 
vicio común de la Seguridad Social. 

e) Cuando el trabajador por cuenta propIa no sea pro
pietario de la finca que explota no se derivará respoIlSQ¡. 
bi11dad alguna por accidente de trabajo o enfermedad 
profeSional para el propieta.rio de dicha finca en cuanto 
tal propietario de la misma. 

Sección 4.4-Normas comunes a los traba1adorc. 
por cuenta ajena 71 propia 

Arto 68. Servidos sociales y asistencia social. 

l. Con independencia de las prestaciones a que se re.. 
fieren las Secciones anteriores, se podrán otorgar a loe 
trabajadores y, en su caso, a los famillares de aquéllOlt 
las prestaciones y servicios sociales Que se reconozcan en 
en las disposiciones de apllcación y desarrollo. 

2. El Régimen EspeCial Agrario oon cargo al fondo que 
a tal efecto se determine y en el que se integrará el 
importe a que ascienda la partiCipación de los bene
ficiarios en el pago de los medicamentos prevista en el 
número tres del articulo cuarenta y nueve. podrá dis
pensar en la misma forma Que se establezca para el 
Régimen General, a las personas incluidas en el campo 
de a,plicación de aquél y a los familiares o asimilados que 
de ella dependan, los servicios y auxlllos eeonómicos que 
en atención a estados y situaciones de necesidad se con
sideren precisos, previa demostración. salvo CWlO de ur
gencia, de que los interesados carecen de los recursoe 
indisperu¡lIibles para hacer frente a tal estado o situa,. 
ci6n. 

Art. 69. Prestación de la asistencia sanitaria. 

La asistencia sanltaria, con el alcance protector pre
visto en el presente Reglamento, se prestará en todOS los 
casos por la organiZación de la seguridad Social, de 8CUer-
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do con los criterios generales establecidos en el capítu
lo IV y demás normas sobre asistencia sanitaria del tí
tulo II de la Ley de la Seguridad Social. 

Art. 70. Cómputo de periodos de cotización a distintos 
regímenes de la Seguridad Social. 

1. Cuando un trabajador tenga acreditados, sucesiva o 
aJ.ternativamente, períodos en el Régimen General de la 
Seguridad Social y en el Especial que regula el presente 
Reglamento, dichos periodos o los que sean asimilados a 
ellos, que hubieren sido cumplidos en virtud d'~ las nor
mas que los regulen, serim totalizados, siempre que no se 
superpongan para la adquisición, mantenimiento o recu
peración del derecho a la prestación. 

2. En consecuencia, 1&5 pensiones de invalidez, vejez, 
muerte y supervivencia, a que los acogidos a uno u otro 
de am·bos regimenes puedan tener derecho en virtud de 
las normas que los regulan, serán reconocid&5, según sus 
propias normas, por la Entidad gestora del régimen don
de el trabajador estuviese cotizando al tiempo de solicitar 
la prestación, teniendo en cuenta la totalización de pe
ríodos a que se refiere el número anterior y con las sal
vedades siguientes: 

a) Para que el trabajador cause derecho a la pensión 
en el régimen a que estuviese cotizando en el momento 
de solicitar la prestación será inexcusable que reúna los 
requisitos de edad, períodos de carencia y cualesquiera 
otros que en el mismo se exijan, computando a tal efecto 
solamente las cotizaciones efectuadas en dicho régimen. 

b) Cuando el trabajador no reuniese ~ales requisitos 
en el régimen a que se refiere el apartado anterior causará 
derecho a la pensión en el que hubiese cotizado anterior
mente, siempre que en el mismo reúna los requisitos a que 
se refiere el apartado aJ. 

e) Cuando el trabajador no hubiese reunido en ninguno 
de ambos regímenes computadas separadamente las coti
zaciones a ellos efec~uadas, los períodos de carencia pre
cisos para causar derecho a la pensión, podrán sumarse a 
tal efecto las cotizaciones efectuadas a ambos regímenes. 
En tal caso la pensión se otorgará por el Régimen en que 
tengan acredItado mayor número de cotiz·aciones. 

3. Sobre la base de la cuanltía resultante, con arregJo 
a, las normas anteriores, la Entidad Gestora del régimen 
que reconozca la pensión distribuirá su importe con 1a 
del otro régimen de SegUridad Social a prorrata por la 
duración de los períodos cotizados en cada uno de ellos. 
Si la ouantía de la pensión a la que el tra!bajador pueda 
tener derecho por los períodos computables en virtud de 
las normas de uno solo de los regímenes de Seguridad So
oial fuese superior al total de la que resultase a su favor, 
por aplicación de los números anteriores de este capítulo, 
la. Entidad Gestora de dicho régimen le conoederáun 
complemento igua¡} a la diferencia. 

4. La totailización de períodOS de cotización, previBta 
en el número uno del presente artículo. se llevará a cabo 
para. cubrir los períodos de carenci:a que se exijan para 
prestaciones ddstintas de las especificadas en el núme
ro dos del mismo, otorgándo.se en tal C&50 dichas presta
ciones por el régimen en que se encuentre en alta el tra
bajador en el momento de prodUCirse el hecho causante, 
y siempre que tuviera derecho a ellas de acuerdo con las 
normas propias de dicho régimen. 

CAPITULO VI 

SITUACIOriES ESPECIALES 

A.ri. 71. Realización de trabajos comprendidos en otros 
regímenes. 

Los tralbajadores inscritos en el censo que rellllicen oca
siona.lmen'te trabajOS comprendidOS en otro Rég'ÍIlDen dis
tillIto de la Segurida.d Socia¡} no tendrán obligación de ca
tizac en el Régimen Especial Agrario por aquellas men
sualidades naturales y oompJetas que acrediten haber ca
táz:a.do en el otro Régimen. Los trabajadores que se en
cuentren en esta situación continuarán inscritos en el 
censo, de acuerdo con lo previsto en el apartado b) del 
número dos del artíoulo 16, pero no tendrán derecho 
lIl!ientras . subsista tal situación a percibir prestaciones 
económicas de la MutuaJidad NaciorulJ Agraria. Tmnscu
rridos tres meses en la. aluwda situación, se entenderá 

que la misma ha perdido su carácter de ocasionaJ,idad y, 
en consecuencia.. procederá la baja del trabajador en el 
censo. 

Art. 72. Situación de ... aja en el censo. 

Los trabajadores que causen baja en el censo por pasar 
a ser penSionistas de este Régimen Especial conservarán 
durante un año su derecho a disfrutar de asistencia sa
nitaria por enfermeda.d común o accidente no l¡¡¡boraJ. 

Art. 73. Otras situaciones especiales. 

Las disposiciones regJamentarias de aplicación y des
arrollo d6rterminará-n los efectos, derechos y obldgaciones 
derivados de las siguientes situaciones especiales: 

a) Permanencia en filas para cumplimiento del Ser
vicio Mm~ar, bien se preste con carácter obliga.torio o 
voluntariamente para antioiparlo. 

b) Incapacidad laboraJ. transitoria. 
e) Inva¡}idez 
v,) Traslado temporal! ad extranjero por razón de 1ra

bajo. 
e J CUalquier otra que se establezoa a estos efectos en 

las mencionadas disposiciones. 

CAPITULO VII 

FALTAS y SANCIONES 

Sección 1.a-Disposiciones generales 

Art. 7<l. Norma general. 

De acuerdo con lo previsto en el ac:ticulo ' 55 de la 
Ley 38/ 1966, de 31 de mayo, constituirán infrnocionee 
dentro del Régimen Especiad Agrario las acciones u omi
siones que se señalan en la sección segunda de este capi
tuJo, respecto a los distintos sujetos responsables. 

Art. 75. SUjetos responsables. 

Serán sujetos responsables de ¡'as inifracciones a que se 
refiere el artioulo anterior: 

1. Los empresarios, entendiendo como taaes los defIDi
dos en el artiouJo séptimo del presente ReglameIlito. 

2. Los trabajadores por cuenta ajena y propia com
prendidos en el campo de apli:caci'ón del Régimen Espeoia¡l 
Agrario y las demás personas que sean benefici2rias de 
las prestaciones del m1smo. 

3. Las Mutuas Patronales de Accidentes de Tra.bajo, 
en su caJ.ida.d de coJ·aboradoras en la gestión de este Ré
güDen Especial Agrario 

Sección 2.a-Tipos de infracción 

Art. 76. De los empresarios. 

Los empresarios serán sujetos responsables de las 81-
guientes infracciones: 

1. No comprobar que los tralbajadores que ingresen a 
su servicio están inSCritos en el censo. 

2. No s<ili.citar en mempo y forma Ia Inscripción en el 
oenso de los trabajadores no inscritos en el m1smo ql\le 
ingresen a su servicio o no comunicara la. Comisión Local 
de la Mut!uali.da.d Nac1oru11l. Agraria. el ingreso de twles 
trabajadores en el supuesto de que el empresario entienda. 
que no concw-re en ellos el requisito de ha,bj,tualldad. 

3. No cubrdr las contingencias de accidentes de tra,
bajo y enfermedades profesionaJes del personal a su ser
vicio en la Mutualidad Nacional Agraria o en una Mutua. 
Patronal o, en su caso, cubrirlas en otra Entidad distinrta 
de la que legalmente le cOlTesponde. 

4. No llevar en orden y aJl. dia el Libro de M'8ItrlouJa 
de personaL 

5. No comunicar, en tíempo y forma, a los Orgtanásmos 
competentes las bajas y altas de sus tr9Jbajadores debidas 
a accidenteS de u-abajo y enfermed1ades profesionales. 

6. Omitir datos o consignarlos inexactos o falsos en lB. 
dooumentación, declaraciones o certificaciones referentes 
a este ' Régimen Especial ' A.gnu-io, así como no cumpll
mentartlas con arreglo a las normas y modelos o impresos 
ofwiales que, en su caso, sean procedentes. 

7. No ingresa.r, en Ia forma . y plazos reglamentarios, 
la. totwdad de las cotllzaciones empresacialles a.1 Régimen 
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E&peclal Agrario, a.sl como el importe de las ~Uota8 o 
pri.ma8 de accldenoos de trabajo y enfermedades profesiÓ'-
nalee que les correspondan, . 

8. Descontar a sus ~rabajadores la totalidad o parte 
de las cuotas o pr imas a qUe se refiere 'el p·unto anterior. , 

9. No conservar lOS documentos justificativos de 10fl 
ingreB06 de las primas o cuotas empresaria,les de este 
RégUnen Especial Agrario correspondientes a IOB cinco 
últimos a.fioo. 

10. No conservar dur,atlte e~ p-lalZo seftalado en el punto 
anterior loS rooiboo individuales, confeccionados con SUje
ción al modelo oficial o documentos autorizadoo para sus
tituirlos, acreditativos de los salarios pagados a los tra
bajadores, y de sus categorias profesionales de las que 
depende la cuantía de la oot~MhJn. 

11. No entregar a sus trabajadores los duplicados de. 
loo recibos a que se refiere el punto anterior, 

12. incurrir en conn', vencia con sus trahajadotes o con 
los demás beneficiarios p·ara la oboonclón de prestMlones 
indebida.s o superiores a las que en cada caso les corres
pondan o. en general, para eludir el Cl.l!I1lPlimiento de 1M 
obligaciones que a cada uno de ellos correspOllld.atl en 
materia de Seguridad Social. 

13. ? 'actar c'On sus trabaj-adores; de forma individuaJ 
'O colectiva. lá obligación por p,arte de éstos de pagar 
total o parcialmen te la prima o parte de cuota a cargo 
del empresario o su renuncia a los derechos que le con
fiere la legislación reguladora de este Régimen l!:special 
Agrário-

14. Despedir o adop·tar otras represaJias contra sus tea
bajadores por ha.ber formulado éstos reclamaciones ante 
los ürgan.1smOs competentes po[' incumplliniento de las 
Obligaciones a que esté sujeto el empresario en vir'tUd de 
las normas que regulan este Régimen l!ls¡¡OOial Agrácio. 

15. l!lmpleár como trabajadores a pensionistas de 1a 
Seguridad Social, salvo lo dispuesto en el número 5 del 
artículo 52, o a los que sin serlo estén percibiendo pres
taciones periódicas de la misma. siempre que su disfrute 
sea compatible con el trabajo por cUenta ajena. 

16. Incumphr l,as normas sobre Seguridad e Higiene 
del Trabajo o las referentes a los trabajos prOhibidos a 
mUjeres, menores y a las demás personas qUe S1l!frlUl 
defectos o dolencias que impliquen, a eetos efectos, un 
especl¡¡.l peligro P84'a ellaa O pa!'a SUB co~afieros de 
tra.bajo; 

1'1. ReaIliza,r aotos perjudicillileB par·a la reputaciÓll o 
el buen crédito de la Entidad Gestora, cuando el elnpre
sario forme parte de sus órganos de gobierno. 

Art. "1"1. be los trabajadores y beneficla.ri08. 

1. Los trabajadores por cuenta ajena '/, en su caoo, 106 
demás beneficiados seqoán sujetos resporusables de las 
siguientes infracciones: 

10) No faci1~tar a su empresario o a la Mutu3lJ.ldad Na,. 
cional Agraria los datos necesa!'ios para .su afj,Jdación a la 
Seguridad Social o para su inscripción en el censo del 
Régimen Especial Agrario. 

2.) No solicitar su inscripción en el censo, cuando as! 
proceda. 

3) omitir la solicitud de baja en el censo, en el tiempo 
y forma estlliblecidos. 

4) Ocultar o fa15ea.r la náturtllleza de SUB actividades y 
demás circuru¡tatlc!as que determinen BU calificación ~t>lt10 
trabajadores agrícolas, a efectOfl de BU ádecUada inclusión 
en el censo. 

5) No comunicar a SU empresa.rio o a la Mutualidll.d 
Nac10naJ Agra,ria las variacionee de su situación a efectos 
de la Seguridad Social que deban ser pueetf18 en conOC1-
miento de aqUélla. 

6) No cumplir puntuadmente la obligMión de cotlza.r 
en el Régimen Especial Agrario las corresponddentes cUota& 
Individuales. 

7) Incill'rir en falsedad o en inexactitud. al formular 
las declaraciones para la Mutualidad NacIonal Ag['8l'!a., 
en especial cuando con ello se pretenda la obtención o pro
longooión en el disfrute de prestaciones indebidas o supe
riores Q, las que en cada caso corresponda.n y, en generaJ., 
reaa1z8r acciones u omisiones tendentes a los ind,icadoe 
fines. 

8) No comunica!' a la Muwalidad aquell08 hech06 que 
determinen la modificación, extinción o suspensión de 1M 
pi'estaciones que estuvieren percibiendo. 

9) Incurrir con el empresario o con otras personas en 
connivencia para obtener prestaciones a lá.s que no tenga 
derecho. 

10) Ofender de palabra o <le obra a las personas que 
estén al servicio de la Seguridad Social. 

11) Realizar actos perjudiciales para la reputación o el 
buen crédito de la Mutualidad Nacional Agraria. como En
tidad Gestora de este Régimen Especial, cuando el trllib .. 
jador forme par,te de sus órganos de gobierno. 

2. Los trabajadores por cuenta propia serán s$tcs 
resporu¡ables de las siguientes infracciones: 

1) Las sefialadas en los puntos 2,) , 31), 4'), l}), 6), 7), 
&), 1(}) y 11) del número anoorior del presente artículo. 

2) No conservar la documen,tación relativa a su ins
cripción en el ceru¡o. 

3) No ingresar en la cuantía. forma y plazos proce
dentes las cuotas o primas del régimen de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, 

4) No conservar, durante t.m plazo minimo de ' cinco 
afiOS, la documentación relativa a 1M primal! que se se
fialan en el punto an·terior y El sus cuotfl8-'\ndividuales, 

Las infracciones que en este número se sefialan se en
tenderán sin perjUicio de aquellas en que pued·a,n inc-urril' 
los trabajadores por cuenta propia en su calidad de em
presarios. 

Art. 78. Ve las Mutuas Patronales. 

Las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, que 
colaboran en la gestión de este Régimen EspeclaJ., 8erá.n 
sujetos responsllibles de las infi'acciones que respecto a 
ellas se establezcan en el Reglamento General de Faltas 
y Sanciones, del Régimen General ":e la Seguridad Social... 

Art. 79. Tipo general 

Los sUjetos responsa.bles que se enumeran en ea a.r>t1cu
lo 7'!! cometerán infracct.ón siempre que lleven a cabo cual
quier acción o incurran en alguna omisión, no compren
prendidas en los articulos precedentes, que supongllJ1 
incumplimiento de las dispoSiciones que regulan este Ré
gimen l!:special o dificulten u obstruyan su aplicación o 
tiendan a defraudaroJo. 

Sección 3.a-Sanciones aplicables 

Art. 80. A los empresarios. 

Los empresarios qUe incurra.n en infracción piXkán ser 
sancionados con multas de 500 a 500.000 pe!etas, de acuer
d'O con la graved·ad de la falta, intencionalidad, número 
de trabajadores afectados, perjuiciOS prodUCidos o qUe 
pud~eran producirse y demás cirounstancias concurrentes. 

Art. 81. A los trabajadores. 

Loe trabajadore.!l y asinlUados y, en BU CMO, loe demás 
beneficiacios que inourran en infracción podrán ser objeto 
de las siguientes sanciones: 

a) AperCibimiento privado, cons1.stente en comunic&
ción escri,tQ dirigida aJ. sancionado. 

b) Apercibimiento público, cuya forma. y itado de pú
blicidad se detetmin1!!'á en cada caso aJ. imponer la san
ción. 

e) SuspellBlón, pérddda. o reducción de laB prestacio
nes; y 

a) MUl,ta de 100 a 1.000 pesetas, de acuerdo con 1M 
cirCunsts.nCi88 de la. fad·tQ. 

Art. 82. Normas comunes a los dos artículos anterioree. 

Sin perjUicio de las sanciones aplicables de acuerdo con 
los dOfl artículos anteriOl'eB, tQ.nto 106 empre.sa.rios como loe 
tra.bajad0n!6 podrán ser sancionad08, además. con inha.bi
litación temporllol o perma.nente p1!!'a formar pa4'te de loe 
órganos de gobierno de hl. Mutualidad Naciona.1 AgnIl'ill. o, 
en sU caso, de 1M MutU88 Pa.teona.les. 

An. 83. A las Mutuas Patronales. 

Las Mutuas PatronaJ.es de Accidentes de Trabajo que 
incurran en infracciones podrán ser sancionadas con mul
tas de 500 a 500.000 pesetas de acuerdo con la graVedad de 
la falta., intencionalidad, n\1mero de empresarios áBOCia.-
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dos o de trabajadores afeotados, perJUIcIos producidos o 
que pudieron producirse y demás circunstancias concu· 
rrettes, 

Art. 84. En caso de reincidencia. 

1. La reincidencIa en la mfracCl6n podra dar lugar a 
que las multas previstas en los articulos anteriores de 
este Reglamento se dupliquen en su cuantía 

2, Se entender¿ que existe reíncidencia cuando el su
jeto responsable cometa una infracci6n análoga a la que 
motivó una sanción anterior, dentro del plazo de un año 
contado desde el día siguiente a la notificación <.le la an
terior sanción. 

Sección 4.a-Procedimiento para la imposición 
de sanciones 

Art. 85. Procedimiento aplicable. 

La imposición a los sujetos responsables de las sanclO
nes previstas en el presente Reglamento se llevará a 
C3JOO con arreglo ál procedimiento administrativo especiaJ 
a¡pJicable por infracción de leyes sociales, Dicho procedi
miento será el regulado en el Decreto número 1137/1960. 
de 2 de junio, y en las disposiciones que lo complementen 
modifiquen o sustituyan. A tal efecto, las referencias que 
se formulan en el mencionado Decreto a empresarios o 
Empresas. se entenderán hechas. con las consiguientes 
adaptaciones, a los trabajadores, asimilados o demás bene
ficillirios o, en su caso, a las Mutuas Patronales de Acci
dentes de Trabajo, cuando sean éstos los sujetos respon· 
sables de la infracción. 

Sección S.a-Otras medidas y responsabilidades 

Art. 86. Otras medidas aplicables a las MutWlS Patronales. 

1. La Dirección General de Previsión, a propuesta de 
la Inspección de TrabajO, podrá acordar, cuando las cir
cunstancias que concurran en la infracción así 10 acon
sejen, la aplicación a las Mutuas Patronales de las 
medidas que a continuación se señalan, con independencia 
de las sanciones que puedan imponerse a las mismas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 83: 

a) Intervención temporal de la Entidad. 
b) Remoción de sus órganos de gobierno. 
e) Cese de la Entidad en la colaboración. 

2. Las medidas previstas en el número anteriOl' podrán 
Moraarse en los mismos casos y supuestos que se señaJen 
a tal efecto en el Régimen General. Asimismo: las actas 
de infracción de la Inspección de Trabajo que propongan la 
apliC8iCión de las referidas medidas se tramitarán con las 
peculiaridades que · se establezcan respecto al Régimen 
General. 

Art. 87. Responsabilidad de los promotores de lUla. Mu
tua Patronal. 

Si los empresarios promotores de una Mutua Pa:tronaJ 
realizasen algún ac·to en nombre de la Entidad antes de 
que su constitución haya sido autorizada por el Ministerio 
de Trabajo. y sin que figure inscrita en el cocrespondiente 
Reg1stro de la Dirección General de Previsión o cuando 
falte alguna formalidad que le prive de existencia en de
recho y de personalidad 00 sus relaciones jurídicas con 
terceros, los que de buena fe contraten con la Mutua Pa
tronal no tendrán acción contra ésta, pero si contr'a los 
promotores. En es'te supuesto. la responsabilidad de los 
promotores por dichos actos será ilimitada y solidaria. 

Art. 88. Otras responsabilidades. 

Las sanciones que puedan imponerse a los distinrtos suje
tos resp<l'l1Sables en aplicación de lo previsto en los artícu
los precedentes se entenderán sin perjuiCio de las respon
sabilidades exigibles a los mismos, de acuerdo con los pre
ceptos de la Ley 38/1966, de 3'1 de mayo, y dé sus <tisposi
ciones reglamentarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.---Lo dispuesto en el presente Reglamento ten· 
drá vigoocia desde el día 1 de enero de 1967. 

segunda.--No obstante lo preceptuado en la anterior 
dispOSición, la aplicación del nuevo Ré2'imen Especial 
Agrario se efectuará de modo gradual y progresivo a partir 
de la fecha que en dicha disposiCión se señala. 

Tercera.-Las prestaciones que se prévén en el presente 
Reglamento tendrán efecto a partir de 1 de enero de 1967. 
salvo la asignación mensuaJ por esposa, de los trabajado
res por cuenta ajena o propia a que se refiere el aparta
do b) del número 1 del artículo 59 e igual apartado y nú
mero del articulo 66 de este Reglamen to, y las prestacio
nes sanitarias relativas a estos últimos del apartado a) del 
número 1 del artículo 62, que tendrán efecto cuando se 
determine por el Ministerio de Trabajo, preVio informe de 
la OrganizMión Sindical en función de su interés social 
de las poSibilidades económicas del Régimen Especia1 de
pendientes de la a¡portación del Estado. 

Cuarta.-A medida que las posibilidades económicas del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social lo per
mitan, la asistencia sanitaria, dado el interés social de 
dicha prestación, se otorgará también gradual y progreSiva
mente a los pensionistas y a los que estén en el goce de 
prestaciones periódicas. así como a los famiiiares y asimi
lados de ambos, con la misma ampli,tud que en el Régimen 
General y en los términos que reglamentariamente se es
tablezcan. 

Quinta.-El personal fijo no funcionario del Patrimonio 
Forestal del Estado y el personal dedicado a las ootivida
des resineras. que R!ctualmente se encuentran encu8idra-
dos a efectos de la Seguridad Social en el Régimen Gene
ral continuarán rigiéndose por dicho Régimen, no siéndo
ks, por tanto, de aplicaCión el presente Reglamento. 

sexta.--Conjuntamente con las cotiZaciones de los tra
bajadores y empresarios palI'a el Régimen EspeCial Agra-
rlo de la Seguridad Social se podrán recaudar en su dia 
la..~ cuotas sindicales en la forma que reglamentariamente 
se determine. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prtmera.-Las normas que regula:ban la Entidad Gesto· 
ra de este Régimen EspeciaJ mantendrán su vigenCia hasta 
que por el Ministerio de Trabajo, previo informe de la Or
ganización SindicaJ se dicten las dispOSiciones rel!lltivas 
a su constitución, régimen orgánico y funcionamiento, de 
acuerdo con 10 previsto en el número 2 del artículo 49 de 
la Ley 38/ 1966, de 3'1 de mayo. 

Segunda. 1. Las cotiz'aciones efectuadas en los ante
riores regímenes de la Previsión Social en la agricultura. 
a partir de las correspondientes al año 1952, inclusive, se 
computarán para tener derecho a las prestaCiones esta
blecidas en el presente Reglamento 

Por excepción, a los efectos de las situaciones previstas 
en el número 2 del artículo 70, se computarán únicamente 
las cotizMiones correspondientes a períodos posteriores 
a la fecha de entrada en vigor del Régimen Especial esta
blecido por este Reglamento. 

2. Cuando el período de cotización exigido en el nuevo 
Régimen para tener derecho a una prestaci,ón fuese bUpe
rior aJ requerido en la legislación anterior, se aplicacá 
aquél de modo paulatino; para ello se partirá en la fecha 
en que tengan efecto dicho Régimen del período de coti
zación anteriormente exigido y se determinará el a¡plicable 
en cada caso concreto añadiendo a tál período la mit3Jd 
de los días transcurridos entre la citada fecha y la del 
hecho causante de la prestación; dicha regla se a.plicará 
hasta el momento en que el período de cotización así 
resu¡,tante sea igual al implantado por esta Ley. 

Cuando el periodo de cotiZMión exigido en el nuevo 
Régimen fuese in.ferior al requeridO en el anterior, se apli
cará aquél de modo inmediato. 

Tercera.-Las situMiones excepcionales que pudieran 
derivarse del período transitorio serán resueIt8.s con arre
glo a los principios inspiradores de las normas de la. Ley 
38 / 1966. de 3,1 de mayo. 

Cuarta.--Para constituir inicialmente el censo a que se 
refiere la sección primera del capí,tuIo III del presente 
Reglamento se tomará como base el vigente en la regula
ción anterior a la misma, publiCándolo y sometiéndolo a la 
revisión necesaria para que los trabajadores que figuran 
en aquél sean los que reúnan las circunstancias que defi
nen el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social 
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Cuadro de enfermedades profesionales y lista de trabajos con riesgo de producirlali 

Enfermedad profesional 

A) Enfermedades causa · 
das por metales: 

1. Enfermedades causadas 
pOr el plomo .v sus de· 
rivados 

2. Enfermedades causadas 
par el mercurio. s u s 
amalgamas y sus como 
puestos. 

3. 'Enfermedades causadas 
por el manganeso y sus 
compuestos 

B) Enfermedades causa· 
das por metaloides: 

4. Enfermedades causadas 
por el fósforo y sus como 
puestos. 

5. Enfermedades causadas 
por el arsénico y sus 
compuestos 

6. Enfermedades causada~ 
por el flúor y sus como 
puestos. 

7. Enfermedades causadas 
po.r el ácido sulfhí dri ca 

Riesgos profesionales 

Preparación y empleo de 
insecticidas con arseniato 
de plolI'o 

Empleo de fungIcidas pa.ra 
la conservación de los 
granos. 

Manipulación y transporU' 
de escorias Thomas. para 
su empleo como abono. 

Utilización de insecticidas y 
ratlcidas Q u e contengan 
fósforo. 

Empleo de Insecticidas Ji 
anticriptog á m i c o s que 
contengan compuestos de 
arsénico. 

Empleo de compuestos d e 
flúor. c o m o insecticidas. 
pesticidas y preservativo 
de la madera. 

Enriado del cáñamo y del 
esparto 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 por la que se 
reorganiza el Registro Especial de E:rportadores de 
aceite de oliva y orujo. 

Ilustrísimo señor: 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 18913 / 1966. de 
14 de julio, sobre reorganización del Registro General de Ex
portadores y de los Registros Especiales en su apartado n, 
artículo séptimo y siguientes; visto el informe pertinente del 
Sindicato .Nacional del Olivo, y teniendo en cuenta la nece
sidad de impulsar .v desarrollar la exportación de aceite de 
oliva, a.'li como para garantizar los derechos actuales y poten
ciales de aquellos que deseen dedicrurse a tal actividad. este 
Departamento ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Se reglamenta el Regi.stro Especial de Exportado
res de aeeite de oliva y orujo (partidas arancelaria.'l 1;5.07 A-l. 
15.07 A-2 a.1 y 16.07 A-2 b.l) , que, de acuerdo con el Th!cre
to 11,l93/ 1966, de 14 de julio, quedará adscrito a la Subdirección 
General de Inspección y Normalización del Comercio Exterior. 

Segundo.-Se aprueban las siguientes 

NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO 
ESPECIAL DE EXPORTADORES DE ACEITE DE OLIVA 

Y ORUJO 

1. NORMAS GENERALES 

1.0 El Registro Especial de Exportadores de aceite de oliva 
y orujo (en lo .'lucesivo, «el Regi.stro») tiene por objeto la ins
cripción de las persona.'l naturales, jurídicas, Cooperativas o 

Enfermedad profeSIOnal 

C) Enfermedades causa
das por agentes animados : 

8. Enfermedades transmiti
das por animales (car
bunco tétanos, leptospi. 
rosis, brucelosis. turale
mia. toxoplasmosis. tu
berculosis bovina>. 

9. Enfermedades parasita
rias (anquilostomiasLs. 
anguil1ulosi.s, paludismo 
etcétera) 

D) Enfermedades causa· 
das por agentes tísicos: 

10 Cannabosi.s V bagazosis 

11. Dermatosis profesiona
les, 

Riesgos profesionale6 

Todos los tra:bajos suscep· 
tibIes de poner en Ci)n· 
tacto a los obreros con 
los animales o con los 
cadáveres de estos ani. 
males. 

Trabajos de manipulación 
carga. descarga, transpor. 
te y empleo de 10s des· 
pajos de animales enfer· 
mas. 

T rabajos en huertas. Tra
bajos de saneamiento y 
transformación de 7.onas 
palúdicas. 

'Thabajos de manipulación 
del cáñamo y del bagazo 
de la caña de azúcar. 

Todos los trabajos (no ill· 
cluidos por su etiología en 
otros epígrafes del cua
dro) q u e produzcan en· 
fermedades de la piel, de 
origen físico o químico. 
bien sea como irritantes 
cutáneos primarios o co
mo sensibilizadores cutá
neos y obliguen a una in· 
terrupción del t r a. b a j o 
permanente o recidivante 

grupos de estas Empresas, dedicadas al comercio exterior de 
e.'lte p!l"oducto. 

2.° Para el ejercicio del comercio de exportación de los 
aceites de oliva y orujo será indispemable estar iD.'lCrito en 
el Registro E.'lpecial. 

3.° El Regi.stro tiene carácter público, evacuando en forma 
de certificación las peticiones de conocimiento que se le dirijan. 

4.0 La inscripCión en el Registro podrá solicitarse en cual
qui€!l" momento, siempre que se reúna.n las condiciones que 
más adelante se establecen. 

Il. CONDICIONES PARA LA INSCRIPCIÓN 

1.0 Las persona.'l naturales o juridicas, o grupos de las mis_ 
mas, que deseen iD.'lCribirse en el Registro debp-rán reunir las 
condiciones siguientes: 

a) Estar facultadas para ejercer el comercio, de aCuerdo 
con las di.'lposiciones vigentes. 

o) Reunir las condiciones qUe en el apartado IV se ex
presan para el caso de grupos de e~portadores. 

c) Estar iD.'lCrito en el RegLstro General de Exportadores. 
d) Di.sponer de personal e instalaciones que, como mínimo, 

cuenten con los siguientes elementos técnicos: 

- Depósito.'l Y locales de trasiego. chapadas con baldosín 
. o cualquier otro medio que permita su absoluta lim
pieza. La capacidad total de tales depÓSitos será de 
250.000 kilogramos. 

- Tres filtros de aceite de tipo moderno (<<CapillerÍl> o simi_ 
. lare.'l>. 
- Tres bombas de trasiego. 
- Una máquina de llenado automático. 
- Una máquina para el cierre de la.'l latas por el sistems 

agrafado (no embutido) , con los cabezales pacr-a los sur
tidos normales de 1/4, 1/2, 1 Kg. Y 5 Kg. 
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